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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
0*ll* d«l Oarman, nAm. 20, principal. 

T oléfono  núm . 2.649«

G A C E T A  DE
VBNTA m  BJ^M PLí\RESí 

Mfnisttrlo d« la Qobernación, planta b^ja. 
Número suelto, 0,60.

 S U M A R I O  —
P » t e  O ficial.

MInfotofio lie Estado;
Bétíi deér$^ fiombranún CabaUéro Gran 

Orm de Vh B^al y áUtir^guida Orflen de 
Carlas IIIy libre de gnetas^al Teniente 
generiil /J. loaqufn Sámlite Gómee.— 
Página 258,

■InlsteHo de Sraola y Justiola;
Seal decreh autorigando d la M ¿rqmea 

de Sqnitlaee para qm  puid<% dmgnar la 
pereona que haya de mcederle en la 

 ̂ Grandma de España^ que le fué concedi
da m r Seal deersto de 27 de Enero de 
mO.^Pdgina258.

Ofroe in iuU?j,ndo del reato de la pena que 
Ue falta por mmgUr d María Prieto 
Márques^ Vietoriana Viceeite García y 
Aúeencio Cisneros Delgado,—Pdgina258, 

Ohro conmutando por igual tiempo de de$' 
Herró el reato de la pena que Ue falta 
por eumpÍ4r^i)mrme1o García Pérte y d 
JPraneieea Isabel Mkó Carbomll,^Púgi- 
na258-

Minlaterlo de la Guerra:
Seal decreto disponiendo que el General de 

división D. Antonio Siénchee Campoma- 
nea cese en el cargo de Consejero fiel Con- 
tejo Supremo de Guerra y Marina, y pase 
d la Sección de reserva del Salado Myy^r 
General dü Siérc\io,^Pdginas 258 y 259 

Otro nombrando Jefe de Sección de este Mi 
nisterio al General de brigada D, Carlos 
Banúa y Oomas,^Pdgina 259.

Mlnhierio de Marina:
Bao? decreto promoviendo e»i empli^ de Vi- 

ceahniranie de la Armada al Qofdraal' 
minante 1), Leonardo Qómee y Mendosa, 
Pdginik 269.

Otro disponiendo pase d situación de reser 
va el Vicealmiranta de la Artmada don 
Leonaríio Gómeey Mendosa.- Pigina 259 

Otro disponiendo cm  en el défdino de üi 
ret^iot generát de Navegación y Pesca 
Mnsritima el CtírdraálmiranSe de la Ar> 
moda D, José de Barrosa^ y Fernándes 
de Oastro,---Página 259,

Otro promoviendo al empleo de Vicealmi* 
remie de la Armada ai Contraalmirante 
D. José de Barrosa y Fernánde» de Cas- 
tro.-^Pdgina 259.

Otro disponiendo que el Vícmlmirante de 
la Armada José de Bar rasa y Ferndn-
dee de Castro qm le en esta C rie pora 
^venttmbdadfH ddenvicio.-'Página 259 

Otros rouceúiendo la Gran Cruz de la Cr- 
den ^hl Mérito Naml, con distir t m  
blanco, ai Gen&iral de divi^'ión I).. Art-híro 
AUina y Netto, p o? la
•Arvmida Ti Juíidn García de la Vega,-- 
PGOtmH^S,

Mlnl̂ terle de Fomente:
Real decreto autorizando ¿il Ministro de 

este Departamento para que par el pro 
cedimiento de concurso realice la ehcción 
de proyecto ó proyeAitos y id total ejecu
ción de tildan las obras necesarias para 
un puente sobfe el río Zujar, en la pro
vincia de Badajoz, y perteneciente á la 
carretera de Castueta á Navalpino, sec
ción de Casiuera d Herrera del Duque, 
tfvco 6.^—Página 259.

Otro confirmando la providencia del Gober- 
nadar de Lérida de 23 de Septi mbre del 
año próximo puado, por ia que se decla
raba la necnhliad de la ocumción de las 
fincáis Situadas en el téfmino municipal 
de Biarbens, con moUvu dé la construC' 
ción de una acequia pata mejorar los 
riegos del término rntrnidml de Ibmrs de 
Urgel, desestimando el reéurso de ahada 
prmenta lo ptrr ú. losé Bolé y Dbach.— 
Páginas 259 y 260,

Otro admdiendo la dimisión 4el Cü̂ rgo de 
Comisario regio, Pren lente del Consejo 
provincial de demento üé Z^xragom, á 
D. Francisco VandüUs.—Página 260.

Otro nombrando Comisario regio, Presi 
dente del Cumejo provinciat de Somanto 
de Zaragoza, á í l  Alejandro Palmnar y 
Mur.—Página 260,
liaisterie Is lostrueeiéR Pébllea } 5«llis Irtis:

Beal orden declarando desierto el concurso 
para proveer la^ plazas de Profesaras 
numerarias de la Sección de Letras, va- 
c %fáes en las B cunlas N nm  ,des Elemen
tales fie Mmstras de León y Soria, y dis- 
ponimdo se anuncien dichas plazas á 
concurso fie ascenso entre Auxiliares.— 
Págmos 260.

Otra difipúnimdo &e haga constar la saiiS’ 
facción cô í̂  que se ha vi4o el cnh y com
petencia demostrada por ia Dnlejación 
de Primera es<señanza de Zaragoza en 
pro de la emeñansa.—Página 280.

Otras disponiendo se dem los a^cmsos de 
escala y qm los Catedrát icoH que se indi- 
cun pairen á ocupar en el e^:a(afóúhs 
númcrmqm se mencionan,- PágT as 260 
y26L

MSnIsterlo de Fomente:
Beal ordm áispommdo que las cantidades 

que se indican para publicaciones, impre
siones, etc., 8ñ libren por trim^stre^ ade-̂  
lanicios, á ju d  ficar, á favO r del Habi
litado de es e M<'mstiriif, D, Bartolomé 
Bo tas,—Página 261. ,

Otra dinprinimdo se cmtinúe ¡por el sistema 
de Administración has vhrau ííe afirmado 
dei tmmo tercero de 1,400 métaos de lon
gitud fie fa (i sviación de la carretera de 
Cádiz á Málaga en esta última provin
cia, dmominufia A -royn. del Cuarto 
ú la canela (J á MUaga, por ia 
Üasf.‘>̂ Ms*̂ f¿ ’^^a,  C'.m ‘unrmmaíal 
Campo de Avaactóm^Pijiijiná 261,

Otra aprobando la Instrucción para la ce* 
lebración de ¡as subastas de los sermios 
y obras de caminos mciwMes que dispon* 
ga este Ministerio.— Páginas 261 y 262,

Admlnistraolón Cesitrali
G racia t  Justicia.—Dirección General 

de loa Hegtstros y del Notariado.^ 
Anunciando hallarse vacantes los Regia* 
tros de la propie dad que se indican.—Pá
gina 263.

Hacíenda.—Biraooión Gáaeral da la Deu
da I Oiaees Pasivás.— do 
pagos y entrega de valores.—Páginas 
262 y 263.

Direocipn General de Aduanas. — üonti* 
niíación del reper lorio p'jra la aplicación 
del Arancü.—Pdgh 09 263 4 278. .

In s tru  :ci6.ní Pública.—Babsei^refcaría.— 
Nota bibiiográfic a de cimo obras impre
sas en caádlatiQ en ú  extranjero que de
sea inU'oámir en Espnña O, Auga? San 
Martin y Hibeyero.-—Página 278,

Dirección Genera! de Primf^ra 
za.—Dwpmiefüdo s$ recuenUn á ífjs Va* 
cales Médicos d^ las Juntas he des de Pn- 
mera enseñaftz a lus pfc.^oripoífnws conte* 
nid is en el B al decreto de 18 Junio 
tíet año próximo pasado, relatim^ 4 la 
organización de la Impección mé íim  en 
las Enmelas públicas de España.—Fd̂ gi* 
na^ 278 y 279.

éNombrando el Tribunal para las op fŜ cto 
ms á 15 piaras ue u.spiranies á wr grĉi<̂o 
en el personal *ie lus S'̂ ockñiíis pro^A 
les de ImtrucciónPiibUm.—Piigur, 279.

Fomento —Dkí=ccl6n General Obras 
Pdbiioas.—Aguas.— iHtrrimndo d don 
Guidtrm j Pozci, cjmo beUgado ddF<^- 
rrocarrU de 8an Jtikdn díi Mu^ques á 
Oadro y Tmnaviña,p%ra avrcanchar el 
caudal de 1,50 litros d$ figuap(>r segundo 
de tiempo 'leí iúnci do Las Mumcm.-— 
Página 279.

Anexo —Bolsa,—üiís^^vátomo Gen-
f RAL METEOiiOLÓaiCOr OPOSICIONES.
Subastas. — :iüMiNismACíó,'v a íu k iu i-  
PAL.—Anuncios o f i c i a l e s  ¿el A y  tinta- 
miento de Cíícereí.—Santoral.

Anexo 2.®—Edictos.—Ouadros estabís-
TICOS DE

H acienda.—Intervención Genar!?.! do la 
Adiniuistí' ación dal. Esv.ado.—Uomuda- 
df)n liquida obtñmda en el mes de Di
ciembre deí año próximo pasa io y mi ios 
once mases anteriofts, por cuenta 'del pre* 
supm^a anterior y p ar resultas ds ¿as 
áñfimtivamente csrraios.

Gobeenaoíóh. —SEbseereiarle.—
^ ' del momnmnto del personal iMlm-mish-ü* 

tivo verificado durunU el m n  m  Uicísm'» 
M  dét tíño próoéi^paéidí}.
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P A R T E  OFICIA L 

FEESMCIi DEL C O »  DE W ü O S

S. M. el B kt Don Alionso X m  (q. D. g.)i 
B. M. la R k in a  Doña Victoria Eugenia y 
83. AA. RR. él Príncipe de Asturias 6 In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Haría Cristina, continúan sin novedad 
en aa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

^ WUSTEHO m  ESTUH)
BEAL DEOBEIO

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio al Teniente general don 
Joaquín Sánchez Gómez, y de acuerdo 
oon el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la  ley de Presupuestos de 1859, en la va* 
cante producida por fallecimiento de ddn 
Federico Alameda y Liancourt.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos doce.

, ^ ALFONSO.
£1 Ministro do Estado,
Mnmtl Gareía Prieto.

MINISTERIO DE «RACIA Y TO ICIA

^  REALES DECRETOS 
Be acuerdo con el parecer de Mi Conse* 

jo de Ministros y deseando dar una nueva 
prueba de Mi Real aprecio á D.® María 
del Pilar de León y de Gregorio, Marque*; 
sa de Bquillaoe, á quien por Mi decreto 
de 27 de Enero de 1910 hice merced, du
rante su vida, de Grandeza de España, 

Vengo en autorizarle para que pueda 
designar la persona que haya de suceder- 
le en esta dignidad.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALPONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

> j  Méndez..

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por María Prie
to Márquez en súplica de que se la indul
te del resto de la pena de ocho años y un 
día de prisión mayor á que fué condena
da por la Audiencia de Córdoba en cau
sa por delito de infanticidio: 

Oonsiderando que la penada lleva cum
plida más de tres cuartas partes de la 
condena observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que 
la parte perjudicada está conforme con 
la concesión de la gracia pretendida;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Salasentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa* 
recer de Mi -Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María Prieto Már* 
quez del resto de la peña que le falta por 
cumplir y que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis do Enero 
de mil novecientos doce*

ALFONSO.
íSl Ministro áe Gracia y Justicia,

Jesé Canalejas j  Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Angela Gil, 
en súplica de que se indulte á su marido 
Victoriano Vicente García del resto de la 
pena de ocho años de presidio mayor, á 
que fué condenado por el Tribunal Su
premo on causa por delito de hurto: 

Considerando que el reo lleva cumpli
da más de la mitad de la condena obser
vando buenrconduota y dando pruebas 
de arrepentimiento, y que la parte perju
dicada no se opone á la concesión de la 
gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 d.e Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio jde la gracia de in
dulto: ^

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en indultar á Victoriano Vicen
te García del resto de la pena que le fal
ta por cumplir y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecdlmitos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ausencio 
Cisneros Delgado, en súplica de que se le 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de la pena de seis meses y un día de pri
sión correcdonal que por cada uno de 
dos delitos de infracción de la ley de 
Emigración y de estafa le impuso la Au
diencia de Coruña:

Considerando que el reo lleva cumpli
da más de dos terceras partes de sus con
denas observando b u en a  conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ejerció de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Salasentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Gonsejo

de Estado, y conformándome con el pa- 
IreCer de Mi Conséjo de Ministros^

Vengo en indultar á Ausencio tílsnefoa 
Delgado del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFipfSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por 0 a.rmtío 
García Pérez y Francisca Isabel Mídó Oar- 
bonell, en súplica de que se les indulte 6 
conmute por destierro el resto de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de 
presidio y prisión correccional á que fue
ron condenados, respectivwnente, por la 
Audiencia de Valencia en eauta por 

lito de estafa:
Considerando que los penados llevan 

cumplida más de la mitad de lá condena 
observando buena conducta y dando 
pruebas de arrepentimiento y que la p i^ ' 
te perjudicada no se opone á la conoealón 
de la gracia pretendida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló él ejercicio de la grachi  ̂de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de TÁí  Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro á 25 kilómetros de Valeúoia 
el resto de la pena que les falta por cum
plir á Carmelo García Pérez y á Francis
ca Isabel Micó Carbonell.

Dado en Palacio á veintiséis ¿e Enero 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia 7 Justicia»

Jhí CuutlejiA} léndffi.
 -910»------ :

MINISTERIO BE LA OlIERM
■REALES DECRETCS 

Vengo en disponer que el General de 
división D. Antonio Sánchez Campoma- 
nes cese en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina y 
pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, por hallarse 
comprendido en el artículo 4.  ̂de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintiséis do Enei’o 
de mil novecientos doce.

ALFONSa
£i Ministro de la Guerra,

Igustín Laque.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D. Carlos Banús y Coiúas, que
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actualmente desempeña el cargo de Yo- 
cal de la Inspección General de los Esta* 
blecimieatoi de Tnstrucción é Industria 
Militar.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil noYeoientos doce.

I^FONSO.
n  Minlatxo de la Quernii

igustía Luqae.
-----

i  MBISMIO BE HUtni
&EALE9 DECRETOS 

Á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tro»,

Ven¿o en promover al empleo de Vico- 
almirááté dé la Armada, con antigüedad 
de 19 del actual, ai Contraalmirante don 
Leonardo Gómez y Mendoza, para cubrir 
la vacante producida por pase á la sitúa* 
dóti de reserva del Vicealmirante D. Ju 
lián García de la Vega y González.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
fia IllaUrttO do Marina,

Jesé Pidal.

27 Enero WU 259

A propuesta del Ministro de Marina, 
4e acuerdo con Mi Consejo do Minis- 
^ o s ,

Vengo en disponer que el Vicealmiran
te de la Armada D. Leonardo Gómez y 
Mendoza, pase á la situación de reserva 
pl día 24 del actual, que cumple la edad 
reglamentaria.

Dado en Palacio á veiritiouatro de Eoe- 
|0  de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El liUnlstro do Marina.

Jeté tM,

¡ A propuesta del Ministro de Marina, de 
fieuerdo con MI Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi- 
rin te  de la Armada D. José de Barrasa y 
Fernández de Castro case en el destino 
de Director general de Navegación y Pes* 
ea Marítima, por ascenso ai inmediato 
empleo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene- 
rp de mil novecientos doce,

ALFONSO.
Él Ministro do Marina,

José PiJal.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
éei irdo omi ÍD Consejo de Ministros,

Ve Jí- O «ü promover al empleo de Vice
almirante de la Armada al Contraalmi
rante Dé José Barrása y Fernández de 
Castro, por pase á la situación dé reserva 
del Vicealmirante D. Leonardo Gómez y 
Mendoza.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene* 
' ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
' illliáftápb Sé Matías,

m m .

A propuesta del Miulstrotíe Marina, de  ̂
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Vicealmiran
te D. José de Barrasa y Fernández de 
Castro, quede en la Corte para et'entua- 
lidades del servicio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
fia Ministro de Mariaa,

José Fidal.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, al General de división del Ejér
cito D. Arturo Alsina y Netto, por espa
ciales servicios á  la Marina.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
81 Ministro de Marina,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, al Vicealmirante D. Julián Gar 
cía de la Vega.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
81 Ministro de Marina,

José Pidal. ■

fiiiiismio m M STO
EXPOSICION 

SEÑOR: Encentrándose las obras del 
puente sobre el río Zújar, en la provincia 
de Badajoz, perteneciente á la carretera 
de Castuera á Navalpino, sección de Cas- 
tuera á Herrera del Duque, trozo 6.®, en 
las condiciones señaladas en el aparta
do 4.® del artículo 52 de la vigente ley 
de Hacienda pública fe^ha 1.  ̂ de Julio 
del presente año, por estimar la Admi
nistración procedente elegir para la eje
cución de estas obras entre los proyec* 
tos, modelos y diseños que presenten los 
establecimientos industriaies destinados 
á estss construcciones, ai no considerar
se conveniente la fijación previa de un 
proyecto especial técnico, y haciendo el 
Ministro que su8cribe.uso de la autoriza
ción que dicho artículo concede, de acuer
do con ei Consejo de Ministros, tiene la 
honra de elevar á 8. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 26 de Enero de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
Artículo único. De acuerdo con el 

Consejo» de Ministros, y á propuesta del 
de Fomento, se autoriza ó éste para que 
por el procedimiento de concurso reajUce

la elección de proyecto ó proyectos y la 
total ejecución de todas las obras necesa
rias para un puente sobre el río Zújar, 
en la provincia de Badajoz, y pertene
ciente á la carretera de Castuera á Na- 
valpino, sección de Castuera á Herrera 
del Duque, trozo 6.®

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

81 Ministro de FommtOf
Rafael Oasset

ALFONSO.

REALES DECRETOS
Visto el recurso de alzada presentado 

por D. José Solé y Ubach, vecino de Bar- 
bens, en la provincia de Lérida, recla
mando contra el acuerdo del Gobernador 
civil de dicha capital, de 23 de Septiem
bre último, por el cual se declaraba la 
necesidad dé la ocupación de las ñucas 
situadas en el término municipal de Bai*̂  
bens, con motivo de la construcción de 
una acequia para mejorar los riegos del 
término municipal de Ibars de ürgel:

Resultando que la Sociedad Canal de 
Urgel solicitó se declarase la necesidad 
de ocupar una faja de terrenos, que eran 
necesarios para la apertura de una ace
quia en el término de Barbens, publicán
dose á dicho efecto en el Boletín OflcitJf 
la relación de los propietarios á quienes 
afectaba la expropiación de dichos terre
nos, contra cuya relación y necesidad de 
ocupación acudieron los vecinos y pro
pietarios de dicho Barbens, D. Antonio 
Ortiz y D.®* Blasa Porta, consortes; don 
José Solé, D. Juan Rubinat Sans, como 
apoderado de D. Felipe Vinaixa, y el 
Ayuntamiento de Barbens:

Resultando que previo el informe do 
la Comisión provincial, el cual fué favo
rable 4 la citada declaración, el Goberna
dor civil de Lérida, en providencia de 23 
de Septiembre último, desestimó las re^ 
clamaciones presentadas, y declaró la ne-» 
cesidad de la ocupación, acudiendo con
tra dicho acuerdo, dentro del plazo legal, 
el pro|)5et&rio D. José Solé Ubach:

Resultando que este interesado se fun
da para pedir la revocación da dicha pro
videncia en que, además de los perjuicios 
que causa á sus legítimos intereses la ex
propiación proyectada, no debe prevale
cer dicho acuerdo en razón á que sirven 
de base del mismo las consideraciones 
erróneas y  los textos del Convenio llama
do de Madrid y del Reglamento de riegos 
del Canal de ürgel, que son impertinen
tes é inaplicables al caso de este expe
diente. Se ocupa de los fundamentos que 
aduce la Sociedad, entro ellos, del que 
dice que se señala como causa en que al
gunos regantes superiores se apropian 
del agua que corresponde á los inferiores 
de Ibars de Urgel» y en otro se funda en 
Ih falta de autoridad del Sindicato gene- 
te l pmra corregir este abuso penado en la 
Ordenanza del Canal y en el Reglamento
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de riegos. El recurrente manifiesta que 
tales razonamientos no deben tenerse en 
cuenta? porque de aceptarlos como bue
nos resultarían inútiles los preceptoscoer^ 
cÍtÍ¥os de la indieada Ordenanza y del ci
tado Ktglamento 6 inútil el organismo 
iMmado Sindicato general, demostrándo
se con ello que bastaría que unos cuan
tos interesados se apropien agua indebi* 
damente y que dicho Sindicato sea negli* 
gente en la corrección, para que desde 
luego se abra una boquera y se impon- 
gan á otros la onerosa servidumbre for
zosa de acueducto, y termina su recurso 
diciendo que la Sociedad Canal de ürgel 
aplica indebidamente los artículos 12 del 
C?onvenio de Madrid y 100 y 101 del Re
glamento de riegos, y demuestra, además, 
que esas pretendidas boqueras son abu
sivas por el Convenio en sua artículos 2.̂  
j  3.^, y el Reglamento en los 15 y 33 sólo 
autorizan la existencia de módulos en el 
Cana! y sus acequias, y que dado el caso 
de concederles el nuevo cauce á los re
gantes de Iban^ de ürgel, resultarían in« 
justamente favorecidos y privilegiados: 

Resultando que remitido este expedien
te.al N€?gociado de Aguas de la Dirección 
Genera! de Obras jPúblicas, éste informa 
l$n el sentido de que los artículos 12 del 
Convenio de Madrid y los 100 y 101 del 
Reglamento de Riegos, son los aplicables 
a l caso de que se trata, por haberse pro^ 
bado la necesidad de la nueva acequia, 
procediendo la imposición de la servi
dumbre de paso solicitada y la necesidad 
de la ocupación de los terrenos necesa
rios para la misma:

Considerando que las razones alegadas 
por D. José Solé en su recurso, no sólo se 
fundan en la improcedencia del acuerdo 
del Gobernador por ios perjuicios que se 
le  irrogan, sino también en la errónea 
aplicación que la Sociedad Canal de ür* 
^e l hace del Convenio de Madrid y del 
Re^am ento de Riegos, no pudiéndose ad
m itir dichos fundamentos, porque los 
perjuicios se tendrán en cuenta por los 
peritos al llegar al tercer período, ó sea 
a l del justiprecio, y que del informe an
tas citada resulta han sido bien aplicadas 
por la Sociedad Canal de ürgel las dispo- 
eiciones que rigen en esta materia: 

Considerando que los preceptos que se 
citan son aplicables á todos los regantes 
adiheridos al Convenio, como es el recu
rrente, que los aceptaron con todas sus 
Tentajas y cargas:

De conformidad con lo dispuesto en el 
airtículor de la vigente ley de Expro
piación, y  A propuesta del Ministro de
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se confirme la providencia del Go ̂

bornador de LérMa de 23 de Septiembre
próximo pasado y se desestime el recur-
^  presentado por D« José Solé y Ubach.

D^io en Palacio á veintiséis de Enerp
de mil novecientos doee.
f¡í Uinisyf:ro Ue Fomento, ... ..............

Kafâ ) HmtU

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de O^iitubre de 1910; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento dé Zara* 
goza, Me ha presentado D. Francisco 
Vandellós.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil noveoiéntos doce.

ALFONSO.
B1 Klniitro de Fomento^

Eaíael faeti

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de Octubre de 1910; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar á D. Alejandro Pa
lomar y Mur, Comisario regio. Presiden
te del Consejo provincial de Fomento de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
81 MixüBtro de Fomento^

Safaei Classet.

imiilTERIO »E D im M IÍII rDBUCl
T BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirante alguna al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 18 de Di- 
cie obre último, publicada en la Gaceta 
del 28 de los mismos, para provea r las 
plazas de Profesoras numerarias de la 
Sección de Letras, vacantes en las Escue
las normales elementales de Maestras de 
León y Soria, dotadas con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas cada una.

En cumplimiento del artículo 2.  ̂ del 
Real decreto de 21 de Agosto de 1911,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:'

1.* Que se declare desierto dicho con
curso.

2.̂  Que 86 anuncien dichas plazas á 
concurso de ascenso entre Auxiliares por 
término de vetote días, á contar desde la 
publicación de ésta Real orden en la 
Gaceta.

3.* Que sólo podrán aspirar á estas 
plazas por el presente concurso las Au
xiliares de la Sección de Letras de lss 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tras que hubiés bu obtenido sus cargos 
por oposición.

4.  ̂ Se aplioaráp como condiciones de 
preferencia para la resolución de este 
concurso las contenidas en los artícu
los 5.  ̂ y 6.  ̂ del mencionado Real de
creto; y

5.  ̂ Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo áV , I. para su 
conocimiento y demfis efectost Dios gnar<

I de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1912.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Vista la Memoria elevada á este Minis
terio por el Delegado Regio de Primera 
enseñanza. Presidente de la Junta local 
de Zaragoza,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se haga constar la satisfacción 
con que se ha visto el celo y oompeteneift 
demostrado en las iniciativas desplega
das por la Delegación en pro de la ense
ñanza de Zaragoza, así como la valiosa 
cooperación prestada por el Ayuntamien
to, Juüta provincial y local, Inspector de 
Primera enseñanza y Maestros al logro 
del mismo fin; todo lo cual merece ser 
señalado como ejemplo digno dé imitarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 da 
Enero de 1912.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense 

fianza.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 8 de 
los corrientes el Catedi ático numerario 
de la Facultad de Medicina de la üniver* 
sidad Central, D. José Ribera Sans,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha resuelto se den 
los ascensos de escala, y, en su consecuen 
cia, que los Catedráticos numerarios don 
Francisco Castell y Miralles, D. Hipólito 
Rodríguez Pinilla y Bartolomé y D. Pas
cual Meneu y Maneu, pertenecientes á las 
üniversidadesde Valencia, el primero, y 
de Salamanca c a d a  uno de lo s  otros 
dos, pasen á ocupar en el escalafón los 
números 215,305 y 405, con la antigüedad 
de 9 de los corrientes y sueldo anual des
de dicho día de 7.000 pesetas el primero, 
6.000 pesetas el segundo y 5.000 pesetas el 
tercero.

De Real orden lo digo á V. I. para su oO- 
nocimiénto y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 24 de Ene
ro de 1912.

GIMENO.
Señor Subse{!<retario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 8 da 
los corrientes el Catedrático numerario 
de la Facultad de Filosofía y Retías de 
la Universidad Central, D. José Gllei 
Rubio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se den 
los ascensos de escala, y en su consecuen
cia, que loa Catedráticos numerarios don 
Eduardo Ibarra Rodríguez, D. Leopoldo 
Afaba Fernández, D. Pedro F^yrrando 
Más y D. Rafael María Forns y Ramans, 
pertenecientes á las Universidades de Za- 
rageza, Valladolid, Zaragoza y Gentrali 
respectivamente, pasen á ocuparen el es
calafón los números 185, 215,805 y 4084 
con la antigüedad de 9 de loa oorrientet
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y sueldo anual desde díoho día, de 8.000 
pesetas el primero, 7.000 el secundo, 6.000 
el tercero y 6.000 el cuarto.

De Real orden lo digo á V. I  para su 
oonocimiento y demás efeotos. Dios guar
de ¿ V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Bnero de 1912.

OIMENO.
Beflor Subsecretario de este Ministerio,

 '

MIIISTERIO BE FOffiWO

'  R E A l i s  ÓKDENEB
limo. Sr.: S. M. el R ht (q. D. g.) ha te

nido á bieu disponer que las 20 500 peso* 
taá consignadas en el capítulo 6.% ártica 
lo único, concepto 4.  ̂d d  presupuesio v i
gente, para gastos do la Biblioseca, Fu- 
blioadones y Depósito de libros de la 
Direcoión de Agricultura, Minas y Mon
tes; las 8.000 pesetas consignadas en el 
capitulo 8. ,̂ artículo 1.̂ , concepto 1.° del 
vigente presupuesto, para publicaciones, 
impresiones, adquisición de libros y re
vistas de los Negociados de Agricaitura; 
que las 4.000 pesetas consignadas en el 
capítulo 10, artículo 1.^ concepto 4.  ̂ del 
presupuesto vigente, para estadísticas, li
bros y publicacianes del Negociado de 
Higiene pecuaria, y que las 4.000 pesetas 
consignadas en el capítulo 10, artículo 2.^ 
concepto 5.  ̂del presupuesto vigente, para 
publicaciones, libros, eatadfsticas y Me
morias del Negiiciado de Mejorás pecua
rias, se libren por trimestres adelanta
dos, á ju 8tlfloár,á favor del Habilitado 
de este Minister-o, D. Bartolomé Rodas.

De jECeaiorden iodlgo ó 7. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de A V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Eámo dé 19a2

0ASSBT.
8efio^ Director general de Agricultura,

Mihas y Montes.

limo. Br.: S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido 
6 bien disponer se continúo por el sistema 
de Administtaoión las obras de afirmado 
del tramo 8. ,̂ de 1.400 metros de longi
tud de Ja desviación de la carretera de 
Oádls i  Málaga, en esta última provincia, 
denominada del arroyo del Cuarto á la 
carretera de Oádis i  Málaga, por la Casa 
de Misericordia, con un ramal al Campo 
de Aviación, por su presupuesto de eje
cución matcriaí de 18.310 pesetas, que 
aumentsndo el 8 por 100, según dispone 
la Real orden de 18 de Diciembre de 1901, 
resulta un importe total de 18,890,20 pe
setas.

De Real orden lo oomunlco á V. I. para
m  conocimiento y  efectos. Dios guarde á i
V. I. muchos años. Madrid, 21 do Enero \
de 1912. I

" GASSBT. I

' 1
limo. Sr.í E l Reglamento dictado para i 

la aplicación de la 1^ de Caminos yed- i

nales, y el pliego general de condiciones 
para las obras de los mismos, han facili
tado con disposiciones adecuadas la su
basta de aquéllas, no obligando ó ios 
contratistas á que tengan que cumplir 
en Madrid los requisitos que se exigen 
para la adjudicación, con lo cual además 
no se aglomeran considerable número 
de subastas, ee evitará millares de tele-  ̂
gramas y comunicaciones de los Gober
nadores de todas las provincias, y se fa
vorecerá, en ñn, la concurrencia de los 
verdaderos contratistas, din perjuicio al 
guno para los intereses pábllcos, respec
to del procedimiento actualmente segui 
do para la celebración de subasta.

Las modificaciones esenciales que se 
introducen en las disposiciones vigen 
tesen la materia son el celebrarse las 
subastas en provincias, admitirse las 
proposiciohes únicamentib en la provin
cia donde radiquen las obras ó la mayor 
cuantía de la^ mismas (bien sea por en
trega directa de aquéllas en ia Jefatura 
de Obras Públicas ó pqr correo certifica
do á la misma), resolver de plano las re
clamaciones que se presep^n en el acto 
dé la subasta, y hacer inmediatamente 
la adjudicación definitiva el Tribunal 
que presida aquél, así como otorgar la 
escritura de contrata en el mismo día del 
citado acto y de la adjudicación.

De conformidad con lo expuesto,
S. M. el Rbt  <q. D. g.) se ha servido 

aprobar la adjunta Instrucción para la 
celebración de las subastas de los serví 
cios y obras da oamtnopi vecinales que 
disponga el Mickterio de Fomento, para 
los que regirá en lugar de la Instrucción 
vigente relativa á todss las obras y ser
vicios que se hallan á cargo de dicho Mî  
nisterio.

De Real orde > lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 
22 de Enero de 1912.

' GASSBT. 
Señor Director general (le Obras Pú

blicas.
iU S T ftlJC eiO M  

q a e  d e b e rá  o b ae rv ^ irae  p a r a  ee- 
áeb jra r lu a  r a b a s iu s  de loa s e r -  
v te io á y  o b ra s  de  e^m lii^üi véet- 
i&alea q d e  di^ p o n g a  é l  ália^^ste- 
irlo  d e  F o m e n to  y  p i r a  l a  to r -  
m ^ llz a e lé a i d e  la  c o i i t r a ta .
Artículo 1.̂  Toda subasta que tenga 

por objeto servicios ú obrás de caminos 
vecinales, que se hallen i  cargo del Mi 
nisterio de Fomento, se celebrarán en la 
capital de la provinda donde radique la 
obra ó la mayor cuantía de ésta.

Art. 2.  ̂ La líciíao óp se híirá siempre 
por p legos oerradoí», sujetándose las pi o- 
puestí '̂s que m  ellos se hagm  al modelo 
prescrito (jara cada caso.

Art. 3.® A todo pliego deberá ací mpa- 
fiar p*:ír separado el resguardo ó docu* 
mentó legal correspondiente que acredite 
haber consignado el solicitante en la Csja 
Central de Depósitos ó en la sucursal de 
cualquiera de las provincias el 1 por 100
del importa dé) pesu|iué3to do contrata,

como garantía provisional para respon
der deí resultado del rem«tte, en met lico 
ó en valores de la Dr^uda pública, á los 
tipos y en la forma que pi e ienen las diá 
posicioiiea vigentes.

Art. 4.® a) El anuncio para la subasta 
se publicará en la G a o b ta  y en el Boletín 
Oficial de la provincia ó provincias don
de ra(liqae la obra ó servicio que se con
trata, con treinta días de anticipación á 
aquélla, salvo en los casos argentes pre
vistos por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública en su 
artículo 48.

6) En el anuncio se expresará con toda 
claridad el objeto de la subasta, las fe 
chas y horas en que empieza y termi
na la admisión de pliego?, con la circuns
tancia de que deben presentarse en la 
oficina de la Jefatura de Obras Públicas 
en qu6 haya de celebrarse la subasta, ó 
remitirse á la misma por correo certifi
cado, Hegún se expresa en el articulo si
guiente, y el día y hora de dicho acto, así 
así como las demás circunstancias dei 
mismo.

Art. 5.  ̂ a) Durante todo el plazo seña
lado estarán de manifiesto en el N.^go ;4a- 
dó de Caminos vecinales deí Miidsterio 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia correspondiente 
los documentos relativos á ella, con los 
pliegos de condiciones á que el contrato 
haya de «ajustarse, y desde que se aprue 
be defioitivamente el proyecto, aunque 
no 86 haya anunciado la subasta, queda 
aquél de*manifiesto al público en ambas 
oficinas; durante las horas hábib^s de ofi
cina, en el mismo plazo, menos sus ú lti
mos cinco días, se admitirán en dleha 
Jefatura de Obras Públicas pliegos ce 
rrados conteniendo las proposici >nes de 
los licitadores, y por separado los co
rrespondientes resguardos de sus depósi 
tos de fianza, cuando se entreguen aqué
llos á mano.

b) Hasta la última hora hábil que se 
exprese en el anuncio dé la subasta, del 
día anterior al de la celebración de ésta, 
se admitirán en la Jefatura de Obras 
Públicas expresada los pliegos cerradas 
que lleguen por carreo certificado, en 
las siguientes condiciones: el sobre, con- 
venie^^temente lacrado, irá dirigido al 
Presidente del Tribumd de la titd)osta de 
Gaminoa vemnnles  ̂qm ha de eehbmrse el 
dim... de ... en la Jef<4ura de Obras Públi^ 
cas de.,.; el sobre deberá contener el pile* 
go de pioposición y el resguardo del de
pósito de la fianza; el intereí^ado, al cer
tificar, lo que hará en cualquier día del 
plazo marcado menos en sus cinco últi
mos, exigirá que se recoja del destluata* 
rio recibo especia).

c) Si por retraso de trenes ó por cual
quier causa no llegase el pliego certifica
do á Ja Jefatura de Obras Públiuas en el 
plazo marcado, es nulo.

d) Cuan do la obra ó servicio corres
ponda á la provincia de Canarias, el Go
bierno fijará en el anuncio el plazo que 
fuere necesario y que ha de mediar en
tre el último día fijado para la admisión 
de pliegos y el en que ha de hacersé su 
apertura.

Art. 6.® a) En el registro de entrada 
de la Jefatura de Obras Públicas coires 
pondiente, se expresará el día y hora de 
la preseotaoióo ó de su entrega por fo
rreo, 8< ñalando á cada pliego un núme
ro de orlfn , y er4reg»«ndo recibo del 
mismo y d^l resguardo de la fianza al 
interesado, aur qúeno lo pidiese, cuando 
se presente á m^no, Ó del sobre único en 
que vengan ambos documentívs, ai carta 
ro, si llegase por correo.

b) Los pliegos deberán catregarsoi^
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rradoa á satisfacción del que los presen
te, y firmados en el sobre por el que lo 
entrega ó remite, sin que tenga que ser 
precisamente el lidiador, haciendo cons ¡ 
tar en el recibo que se eníregao. ■ in tactos | 
ó las cirounstaiiDias que p ira  su garantía 
juzgue conveniente consignar el intero' 
aado. Una ve» entregado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar va
rios el mismo in teresado, den tro del pía- 
%o y con arreglo á las condiciones anun- 
ciadas.

4rt. 7.  ̂ Al acto de la subasta deberá 
asistir el licitador ó un representante 
suyo con poder bastante en derecho para 
contratar, si resultase adjudicada su pro- 
pesioión.

Art. 8.® ó) En la Jefatura de Obras 
Públicas, constituido el Tribunal respec
tivo á las nueve de la maftana del día de
signado, se dará principio al acto leyen
do el anuncio de la subasta, el modelo de 
proposición que se hubiese acompañado 
y la presente lustruoción.

b) Se procederá después á recontar 
los pliegos recibidos, según el registro. 
Si resultase del recuento que están todos 
los pliegos, se piocederá á abrirlos, y si 
no, se suspenderá el acto, publicando las 
indioaoionos del que hubiese sufrido ex 
travío, y prorrogando el plazo anunciado 
en quince días más*

Art. 9.  ̂ Antes de abrirse los pliegos 
presentadosí podrán sus autores ó sus re
presentantes manifestar las dudas que 
se les ofrezca ó pe lir las explicaciones 
necesarias, en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se admi
tirá obeerváción ni explicación alguna 
que interrumpa el acto.

A rt 10. ci) Be procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, deaechaui* 
do desde luego todos los que no ^e halla
sen Bubstancialmente conformes al mo
delo presoritory asimismo los que no es 
tén garantizados con su correspondiente 
resguardo.

h) El cambio por otra cualquiera pa
labra del modelo ó su omisión, con tal 
que lo uno ó lo otro no alteren su senti
do, no será causa bastante para no admi
tir la proposición.

Art. 11. o) Terminada la lectura .de 
todos los pliegos, se resolverán en el acto 
por el Tribunal las reclamaciones que se 
presenten. Si la reclamación fuera de tal 
naturaleza que el Tribupal Juzgase con
veniente la relsóluoión por la Superiori
dad, se suspenderá el acto de la subasta, 
exten diendo acta de todo lo ocurrido, y 
se reanudará dicho acto cuando, resuelta 
la reclamación, lo determine la Direc
ción General de Obras Pablicas, anun
ciándolo con cinco días de anticipación, 
por lo menos, en la Gaceta de Madrid.

b) A eontinuación se declarará en el 
acto la postura ó proposición que resulte 
ser la más ventajosa, á la cual se adjudi
cará por el Tribunal (en el que quedá,

. para todos Iqs casos, delegada esta facul
tad) deflnitivameote la contrata, y se ex
tenderá acta formal de todo, autorizada 
por el Notario que intervenga.

o) En el acta se insertará un extracto 
ó relación de todos los documentos, re
clamaciones presentadas y su resolución.

Art. 12. Cuando en un remate resul
ten dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á la licitación por 
pujas á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposicioneB, y si terminado 
dicho plazo «ubsistiese la Igualdad, se 
decidirá por medio .de sorteo ia adjudi
cación del servicio.

A rt 18. Terminado el acto de la su
basta, se devolverá á los licitádores, Ó á

sus representantes debidamente autori
zados, los resguardos de las fianzas co- 
riespoadientís á las propoaicJones, qüe 
dando retenido únicamente hasta la cons- 
tUuoión de la fianza deáciiríva y su 
aceptación por la Jefatura de Obras Pú 
bll cas, el de i adjudicatario.

A rt 14. Cualquiera duda que ocurra 
en un remate acerca de lá aplicación de 
esta Instrucción, 88 resolverá en el acto 
por el Presidente.

Art. 15. De conformidad con el artícu
lo 3.® párrafo d) del pliego general de 
condioiohes para obras de caminos veci
nales, se formalizará la contrata median
te escritura pública, hecha con arreglo á 
las disposioiohés vigentés, que se exten
derá en el míSmo dia del acto de la su
basta, y se uqirá al expediente utia copia 
de la misma. El cuerpo dq la escritura 
contendrá un tanto del acta de subasta 
que haga referencia exclusfyamente á la 
proposición del rematante, 6 sea la de
clarada más veptHjosa, una cláusula en 
la cual se exprese que el adj udioatario se 
obliga al cumplimiento exacto del con
trato, conforme á Ib prescrito en dicho 
pliego y en el especial del proyecto, y 
otra en que se oónsigno el compromiso 
por parte del adju ti catarlo de acreditar, 
mediante la presentación do la oportuna 
carta de pago, la constitución de la fian
za definitiva en lá Tesorería de Hacienda

de la provincia, en la cuantía y plazo que 
fije el pliego especial del proyecto. El 
contratista, antes de firmar el referido 
documento, habrá firmado también su 
conformidad al pie del expresado pliego 
especial, de U b planos, de los cuadros de 
precios y del presunuesto general.

A rt 16. El resaltado de la subasta se 
comunicará por el Presidente del Tribu
nal á la Dirección General de Obras Pú
blicas, á la cual trasladará después la Je 
fatura de Obras Públicas el contenido 
del acta y de la escritura.

Art. 17. El contratista, en el plazo fija
do en el pliego especial de condlcionea 
del proyecto, constituirá !a fianza defini
tiva y presentará al Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia la carta 
de pago correspondiente, junto con la pó
liza del agente de Cambio y Bolsa ó Co
rredor de comercio que acredita la p ro
piedad de los efectc 8 públicos, cuando lá 
garantía consista en éstos, Bê fún dispone 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Art. 18. Si todo ello está en clebida 
forma, consignará el Ingeniero Jefe que 
h«n que lado cumplidos dichos requisi
to», y el contratista procederá á la liquida
ción de derechos reales, con arreglo á las 
disposiciones vigentas.

Madrid, 22 de Enero de l912.=»Ga8set.

iDMlSHRiClOB CEKIBAI

MINISTÉBIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Birecciólu Clemeral 4a lou Registros y  4el Jfotoriiido.

Se ¡mllan vaeqnfm los síffttimtes Eñgistros de la Propiedad, g¡ue han de proveerse 
m  los kirmn que se expresan, eonforme al articulo BOB de la ley Hipcdecaria.

REGISTRO AUDIENCIA cías».

León.................. Valladolid.. . . 3.®

Lugo...................... Coiuüa........... 3.»
Pálencia.. . . . . . . . . ValladoUd.. . . 1.®

Toledo . . . . . . . . . . . M adrid.......... 2.®
Yillanueva de los

Infantes............. Albacete.. . . . . 2.®
Bdtanzos................ Coruüa........... 8.®
Nájera....... . . . . . . . B urgos........... 8.®
ViUaipando.. . . . . Valladolid.... 3.®
Valencia de Don

J u a n . . . .............
, , ; V'-»t Idani. 3.®

TURNO DE PROVISIÓN

1,'* de la regla 1.®̂ de dicho ar
tículo (mejor clase y mayor 
antigüedad en el Cuerpo.)

Idem.........................
2.® de la misma reglá (ihayor 

autigüedad en el Escalafón.)
Idem...................... ....................

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . . .
Idem   ........ ..
Idem................ ..............
ídem  ...................... ...

I d e m . . . . . . . . . ........... ..

WANZA

Pesétis.

1.750
1.750

6.000
2.500

2.600
1.760
1.760
1.760

1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguient* 
al de la publicación de esta convocatoria en la G aobta de Madrid.

Madrid, 22 de Enero dé 1912.»»El Director general, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE HACiENDA

m aro e e ló n  d e n e r ^ l  l a  D e u d a  
y  C l ja a e s  D a s iT a a .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haW  
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desdé las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan;

Día 1.  ̂de Febrero,
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropc 

Dia 2 .
Montepío Militar, de la A á la E. Mon 

tepio Civil, de la A á la D. Coroneles. Te 
Dientes Coroneles. *

Dia S.
Montepío Militar, de la P á  la LL Ja 

bilados. Comandantes.
Dia r>.

Montepío Militar, de la M á la Q. Mont<
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pío Civil, de la M á la Q. Tenientes. Al- 
léireceB. Marina. Cesantes. Secuestros. Re  ̂
pittneratorias,

,  -  .
Montepío MHUar» de la R á ía Z. M n' 

tepío civil, dü I» li  á la Z. Capitanes. Pía» 
na Mayor de defes. ;

ATo .̂—En los días 7 y 8 se verifloará el 
psgo de las nóminas de haberes de Altas, 
Supeirvivehcias, residentes en el extran- 
jéi?o y todas ih» nóminas sin distÍBoión 
y el 9 las de retenciones,

OBSBBVACIONBS .
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
ai mgador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar én la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certiñcados de existe^*^..« 
estado expedidos por los Jueces, mmiicf.

Esta Direcddn General ha dispuesto 
Que TOr la Tesorería de la misma, esta^ 
bleoula én  la calle de Atocha, número 15, 
ae veriílquen en la próxima semana, y 
toras designadas al efecto, los pagos que 
1  contmuá<dón se expresan, y que se en
treguen los valorea siguientes:

I)ia29.
Pago de créditos do Ultramar, reoono- 

fidos por los Ministerios de la Guerra,

Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número
55.888,

D h
Pago de c«ré<litos de Üitramar, facturas 

eoirientes da métáÜCO, hasta el núme
ro 55.886.

Entrega dé hojas da cupones de 19ll 
corf<>spondiente á títulos de la Deuda 
amortisabie al 5 tK>r IDO, hasta el nume
ro 8.638.

Entrega de tft?i1os'dél 4 por 100 Inte
rior, émíslóh do 30 de Diciémbre de 1908, 
para ru canje por otros de igual renta, 
émi6i6á<:ie 3 rd e  Julio do 1900, hasta ©I 
número 22.600.

q ^^  ae la declaración suscrita por 
^ ' ..ixresado S interesados si son dos ó 

lOs partícipes, de que no percíbela 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Cas€|, debiendo los apoderados estampar 
BU flm a  al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden- 
Udad de las firmas de los mismos;

4.'̂  Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán én él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que Justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
¡ústificánté, úó sólo él pueblo, sino tam*- 
bión la provincia á que éste corn^ponda;

8.* Cuándo algún pc^eptor no sepa 
firmar, lo harán á «u ruego y presencia y 
á satieiáocióa del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, 6 dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.‘ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á tudos los acreedores que perci
ban desdo tres en adelante la presenta
ción del Justificante de haber satisfecho 
él último trimestre de la contribución 
Industrial como prestamista; llenando 
igual re ^ is ito  los que cobren como apo- 
Ueradós de Un prestamista.

Loe que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
lá fecha del último recibo, lo justifica* 
rán presentando la papeleta de su baja 
én esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro délas 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que Ies Corresponde.

Ma^id, 26 de Enero de 1912.—El Di
rector general, P. ü., Moisés Aguirre.

Créditos de Ultramar, factu- 
rús corrientes de metáUco, hasta él nú* 
mero65»8?6»

Idem (d, k i  en eíectoii hasta Ú iúma*

t á m  áe m p éá B  áe cofl^efgiéfi áe tí- 
tuios de iá IMmh extérior al 4 por 100 en 
otros de iguáí reuta interior, con arréglo 
á la liOy y Hoal déorelp de Í7 de Mayó y 9 
de Agosto dé Í893;resp6ctlvam6nte, hasta 
el número 82,898. _

Tdém dé títulos de la  Deudá etterior, 
presehtados p&ra ta agregáción de süs 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real ordén de 12 duAgésto de 1898, 
hasta elnúiñero 8i945.

Idem dé f*#ldú6e proceden^ de las 
Deuda» (^loniaies y amoftísabírál 4 pot 
loo, con aireglo á la de á? de M ai^ 
de 1900, hástá el liüíheró 2.35?.

Idetn dé conversión de residuos de lá 
Deuda del 4 por 100 exterior, haeta el nú 
m eroM l?.

Idem de carpetas ^fo¥lÉiohaÍes de la

Seudá áúiórtkable al 5 por 100 presentá
is para su cánjé por CUS títulos definiti 

vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11,186.

Entrega de título» dél 4 por 100 inte- 
rior^ emisión de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el número 23.000.
^Idem de títuios del 4 por 100 interior, 

emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiofies de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.

Idem de Carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos difiñitlvós de la misma renta, has
ta el número 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio dé 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901̂  hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago dé intereses de inscripciones del 
semestre dé Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase dé deudas del semestre da Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso dé títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, íacturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior.

Las faétúras existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres ¡laves, procedentes de creaciones, 
conversionés^ renovaciones y canjes.

Madrid, 26 de Enero de 1912. *«El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

l l lr e e c lé i i  C reneral de A d u auM .

REPERTORIO PARA LA AP|,ICACIÓN 
BEL arancel

<Conolu8ión.) •

K
Ebonita
— sin labrar*. • ^ • 676
— labrada. ......... 6?7,678 y 53
EclisBCS de hierro ó acero para fe-

rrccarriles.. *....... . *    ........ 84
Ecuatcrisléd......................................... 527
Edredón
— en Cüjines (Véase Cojines.)

en f P á t u r a L *  618

— rectos de hierro o acéiró, fiúálqhié'
ra que sea su uso, sin trabajo 
dé tornoy ajuste ni guUmentOí* 7® 

dicaos, cén tfabájo de tórñói ájus
te O p u l i m e n t o ^  . 77

^  dichos* acodados ó clgSeñaléaí.. - 
Élástióo» de hiero ó acero para cof- 

sés, sin puliméntuf ni cubrir de 
otras materias . 66

de ilem  fd., puiimentados ó 
biertcs dé otras máterias, parfl
c o r s é s ^ .   ...... • Ip?

don broches de M«rro ó latón. . .  125
— de goma, para Calzado 700
Electrodos para metalurgia y otros

usos semejantes..............   548
Ülectromoteres.. . . . . . . . .  538,639 y 541
E le m L .é .. . . . . . . .......................    191
Elixires
^  da tocador.. .........
— de uso exclusivamente modici-

n a l* ............. 245á .247
— estomacal de Mariazell. (Véase

Disp. í8, núm. 8.®). Prohibido. 
Émbáré&cionesy *.. * .̂ *. *.. * • 597 á 603 
Embutidos... 659
Emético..................................           211
Emolientes preparados 247
Empalizadas. *. 447
Empaquetadura p a ra  m a q u in a 

r i a . . . . ........................  16,573 y 697
Emplastos.^. . . .  — . . . . . . . . . . . . . .  247
Empuñaduras.. .......................    142
Emulsión Scott (aceite de hígado de

bacalao) .......................     247
Encajes
— do algodón  ........................  308

de lino, cáñamo 6 ram io.. . . . . . .  335
de lana .   ......................   3^1

— de otras fibras vegetales, excepto
algodón...   ...............  335

— de seda.  ...............  400
Encerados..    ................... 705
— enarenados y embreados para va

gones.. . . . . . . ............................ 21
Encías de pasta.............................   678
Encorchadoras (máquinas).. —  >.. 573 
-- las demás. (Véase la materia obra

da de que se compongan.) 
Encuadernaciones'
— de «sts, celuloide, espuma de mar,

ebo&ita, hueso Ó pasta.............  678
— de azabache, carey, tparfil ó ná

car  ............   • • .. . . . . . . . .  675
— de cartón, ferrado d%|)apei 6

tela 437
de piel ó forradas de piel. 509 y 510

Encurtidos*.. . . . . . . .  —   .........   659
Enea
— en bruto     ............    467
— cortada, blanqueada ó teñ id» ... 468

— labrada........................ i .. i 469 á 475
Engrasadoresparamaquinaría. 566y 573 
Enrejados
— de tela metálica     - • • i
— de cobre, latón ó bronce... 156 y 157
— de madera ordinaria, tosoamente

labrados  .......  447
Entenas............................................. . 440
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EntPnallas.............................  123 y 124
Entredoses
— tejidos. (Véanse las partidas de

las telas oorrespondientes.)
— de encaje de lino y tejido claro

de algodón.....................   835
— muebUiS   *......... 457 á 462
Envases toscos de enea, paja, es

parto, janeo, mimbre caña y 
materias análogas p a r a  el 
transporte de mercancías  469

Epispástico (papel) ................... V 247
Erra]...................   463
Escafandras................    573
Escalones
— de mármol, jaspe, alabastro y de

las demás piedras naturales 
óartifldales.................. .. 2 y 8 |

— de las demás clases y materias. I
(Véanse las partidas corres- |
pon dientes.) I

Escalpelos...........................  528 |
Escamonea ...........  190
Escarapelas. (Véanse las respectivas 

materias obradas.)
Escariñcadores (instrumentos de

C iru g ía ).................................  528
(iBáquínas agrícolas)................    553

Esf armenadores. (Véa^e Peines.)
Escarpias.      104
Bscarpidcres. (Véase Peines.)
Escavadoras y p a l a s  de vapor, 

siempre que el importador jus
tifique previamente que han 
de ê T plearse tan «dio en fae
nas agrícolas............................ 553

Escobas y escobones de cerda, con 6 
sin mezcla de fibras vegetales 
para limpiar suelos, paredes, 
cccht s, máquinas y los de usos 
análogos      687

— dichos de fibras vegetales    470
— mecánicos, montados s«jbre rue

d a s . .......................................... , 6 7 3
Escobillas para díoamos.. .......... 588
Escodas (herramientas)  123 y 124
Escopetas         ................... 144
— de viento. .......................   143
Esaorias Thomas ó de desfosfora*

ciÓn................  207
Escribanías, excepto las de oro ó

676
58

20
860
429
454

170

plata 707
— de* oro 6 plata...............................  52
Escuadran..............      526
Esculturas. (Véase Bustos.)
Esencias
— con alcohol.  .........   260
— sin ídem................................    261
Esferas
— celestes y terrestres  .................  530
— para relojes. (Véase la materia

obrada de que se compongan.) 
Eslabones de vidrio para adornos . . 89
Esmalte de cobalto............................ 200
Esm eraldas......................................  50
Esmeril en polvo.

— labrada........................................   256
Espinas de pascados  ...................  518
Espino artificial dé alambre ............ 100
Espíritu de viño. . . . .   ....................... 645
E s p l ie g o .. . . . . . . . ...........................  191
Espoletas para minas.  .............   262
Esponjas .....................    191
Espuelas
— da cobre y sus aleaciones. 164,

165 y 53
— de hierro y ácéro   141 y 58
•— de níquel. .........................     174
— d e o r o . . .  ..................................  50
— de p la ta .....................................   51

 ̂ Espuma de xhtr
 ̂ — en bruto ó cortada......................
j — labrada ....... 677,678 y
j Esquistos ó pizarras bituminosas.

18 y
i Estambres........................       858. á

Estampas   ............ . . . . . U
Estgnterías de madera   452 á
Estaño^
— en barras ó lingotes..................
— manufacturado en toda clase de

objetos no tarifadcs expresa
mente......................................... 171

Estaquillas
— de hierro 6 acero  .............  109
— de cobre, bronce 6 latón   153
Estatuas. (Véase Bustos y la dispo

sición 2.% Obras de Brdias Ar
tes.)

Estei^rina en m asas ......... 255
— labrada.... i . ......... ...................  256
Esteras^
— de ^parto; énea, palma, paja,

crin vegetal y materias análo
gas..............................................

— defiiamehto de coco (limpiaba-
rrc s )   .......................  —

Estereoscopios. .................... ..
Esterilla de paja ó junco, aunque 

tengan fibras vegetales.. .  —
Estiércol  .........................    615
Estiletes (instrumentos de Cirugía). 528
Estopa
— aiquitranádá. ......................  19
— decáñam O é.... ........................  814
— de lino y dé ram io.....................
Estoques. (Véase disposición 12, ca

BU 8 ®)
Estoraque
— en su estadó'natural. .................  191
— preparado para perfumería........
Esfribus
— de cubre y stts aleaciones. 164,

165 y
de hierro  ....................  141 y

X.

602

53
32

418
708

664

405

214
187

54
468

263 y 264

470

470
527

470

315

261

314

357

EnpadiRs y espadines........................  142 |
Esparadrapo .............................. 247 |
Esparto |
— e n r a m a . . . . . . . . ..........................  466 í
•— teñido ó blanqueado  . . . .  468 |
— labrado. ........... .. 468 á 475 |
Espato I
— flúor................     9 I
— pesado, en piedra .............  9 |
— ídem, en polvo (blanco fije).. . . .  200 i
Espátulas.................   528
— para”ar*tes y oficios. (Véase he

rramientas.)
Especias...      642
Espejos
— la lu n a ................     88
— loa marcos (Véase la nota 9.)
Espcíquo»̂ . (?és?se la materia de que 

se compímgan.)
Esperma do ballena

enm asas....   i

53
- 53

de oro ó ]Í>)átá.............................  52
Estricnina. .............................. 238
Estuches vacíos ó ocm piezas. 691 y 692
— para anteojos   ..........    691 y 692
Estufas de hierro ó acero ...........  115
Eter de todas oláses.......................... 231
Etíope mineral................................... 200
Etiquetas. .........   430
Exalgina      .........................  . .  219
Explosivos.      ............    262
Extractos dé cáJ ne  .............  659
— de regaliz ....................................  192
— de tam arindo   245 á 247
— de tocador y para vinos.. 280 y 261
— curtientes . . . . .  ..........    197
— para hacer cognac.......................  260
— tintóreos vegetáles. ...................  197

Facas (cuchillos)........................  . . .
Facturas en blando, impresas ó li

tografiadas ......................... .
Faisanes... ........................ ..
Fajas. (Véanse lAs partidas eorres» 

pondieutes á los tejidos de que 
se compongan.)

— con obra de mana. (Disp. 4.% nú-

122

43(1 í 
606 I

Falúas (embarcaciones)  597 á
Fallebas
— de cobre y  sus aleaciones. 164,

165 y
de hierro   118, 114 y

Fanales de vidrio. .........  31 y
 ̂ Faroles

] — de papel para iluminaciones......
I — los dem ás................. ...................
I Fécula
¡ — De maíz..............    248
l — de patatas, sagú y demás de uso
i industrial  .................   248
i — de tapioca, manioc, arrowroot,
I revalenta y demás alimenti-
 ̂ cias  ..................................

Felpas. (Véase terciopelos.)
Feipiila de seda, tenga ó no alam

b ril lo .. . . ...................................
Fenaceüna......................................    219
Fenalgina.........................    219

- Fenol..................................................
 ̂ Fémsmbuco ó pemambuco (leño).. .
, Ferrocarriles portátiles del sistema 
É Decánville y semejantes
 ̂ — las vías y síl^ apcesoTios. 84

! las vagonetas.. .  . . /   ...................  595
Ferromanganeso.   .........  54
Ferrosiliclo.   . *.............
Fibra de coco á uno 6 dos cabos 
Fibras textiles enram a

 ̂ — de algodón..................   263 y
í — de borra de seda, esté ó no peina

da ó cardada y teñida ó blan
queada......................................   387

i — de cáñamo, incluso el de la In- 
 ̂ dia, aunque esté rastrillado...

— de lana, cerdas, crines ó pelos.
847 á 351 y 854 á 

—• de lino ó ramio, aunque entán
rastrillados................................ 815

— de seda.............................. 385 y 886
— de yute, abacá, ananás, pita y

demás fibras vegetales no ex^
presadas....................................  316

Fichas
— de carey, marfil y nácar.............  675
— de las demás clases ............ 707
Fieltro alquitranado   21
— de algodón y lana, para máqui

nas, siempre que se justifique 
este empleo...............................  578

— de lana, lino ó algodón, para fa
bricación de cerdas, cuando 
S6 justifique el indicado em 
pleo..  ............. .

— de lana ó pelos, con ó sin mez
cla de mHterÍa::^ve,<retale8,p sra  
prendas de vestir 6 hacer scm- 
breros.........................................  ̂ 868

— dicho,para la fabrloaolóu de cal
zado  ......................

— dicho, para otros usos...  864 y
— en formas para sombreros y go

rras............................................
Figuras de barro ordinario para

construcciones.......................... 42
— de barro fino para ídem.............
— de ídem id. para tocador, habi^

taoiones y usos análogos— ..
— de cera...............................  252 y — -
— de cristal ó v idrio . ........ 40
— de dulce................................  661
— de mármol  .................. 4 á 7
-r de metales comunes y sus alea

ciones. (Véase Bustos.)
— de pasta..*  ......................  678
— de yeso  .............................. 10
Figurines de modas
— con explicación ó sin ella, suel

tos ó coleeclonados, cuando se 
destinen 6 refieran fi ebren fi 
publicaeiones que se bagan en 
España    ............. ..

— Siiielto  ̂ 6 eol^cclojyado^, q m  m
introduzcan con les librea de 
S U r y t e r W c í i a . . 4 2 7 y

578

863
865

714

45

49
254

428

428
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— los demás  .............  429
Filetes
— de imprenta. (Véase la materia

obrada de que se compongan.)
— de estaño, recubierto de plaqué,

para carruajes.................    53
Filoseda
— cardada ó peinada..................  387
— hilada i   ............391 á 393
Filtros
— de barro, gres, loza ó porcelana. 45
— decarbdn...............................  9
— de carbón, contenidos en reci

pientes de b a rro ..................... 45
— de hierro ó acero.  118 y 120
— de ídem id. para la industria.... 573
— de papel..............................  408 á 410
— de piedra  ....................  4 á  7
— de tejido de algodón, lino ó lana:
— para maquinaria, cuando se jus

tifique su em pleo.................... 573
— para otros usos. (Véase la parti

da á'que corresponde el tejido.) 
Flecos
— de algodón; ..........      311
— de cáñamo, lino, ramio ú otras

fibras vegetales, con ó sin mez
cla de algodón................   344

— de lana, con ó sin mezcla de
fibras vegetales   384

— de seda, con ó sin mezcla de otras
fibras textiles .........  405

Flejes de hierro ó acero.. . . . . .  65 y 66
— de madera ............................  447
Flor
— de a z u f r e ; ^  .... ......... 222
—- de g ranza................................. .. 197
— de* mowra, cáliz de la flor de

casia .;.........................    191
Floreros
—■ con peana de madera, ñores y

fanal.................   1-----    457 á 462
— de cobrei latón y bronce.. 162 y 163
— de barro, gres, loza ó porcelana. 49
— de mármol   4 á 7
— de vidrio y cristal.................. . 40
— de yeso.  .........  10
Flores artificiales
— de cera, con ó^sin parte de otras

materias, excepto tela ó pa- 
pél  254 y 256

— de papel.    ................. 418
— de papel, recubierto de cera*  418
— de tela, con ó sin parte de otras

materias.. . .   ..........   693
— de porcelana. ............    49
— naturales, pintadas ó preparadas. 693
— todas las demás. (Véase la parti

da de la materia obrada de que 
se compongan.)

Moretes.... —  ...............................  142
Morones de cartón   ............    435
Fogones de hierro 6 acero    115
Fonógrafos  ..............      537
Fonolas ..................................     522
Fórceps.  ...............................  528
Formalina...........................    214
Formol.........................   214
Forrajes. ............     655
Forros para sombreros y gorras. 

(Véasela partida déla materia 
obrada que domine.)

Fosfatos
— amónico magnesiano.. . . . . . . . . .  206
— de amoníaco.   206
—- de potasa ó so sa ..............   206
— medicínales. ............   247
— mineral ...................................  28
— naturales de cal   28
— precipitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  207
— los demás para abono. . . . . . . . . .  206
Fosfoguano. ................    206
Fosforeras. (Véanse las partidas co

rrespondientes á las materias 
obradas de que se compongan.)

Fosforita —   ............   28
Fósforo rojo ó amorfo   ...........—  232

— vivo. (Véase Disp. 12, caso 11.) 
Fósforos de todas clases.. Prohibidos.
Fotografías y fototipias  ...........  429
Fraguas portátiles  ...............  573
Frascos
— de alum inio ........................  169
— de barro ordinario......................  43
— de cristal y medio cristal. 31 y 32
— forrados de piel  509 y 510
— de barro fino, gres, loza ó porce

lana....................     45.
— de hierro ó acero  . . . . . . .  14.1
— deníquel..............................   T74
— de vidrio, sin teñ ir .. . .  29, 30 y ^1
— de ídem, forrados de mimbre ó

paja   29 y 30
— de ídem, teñidos ó esmerilados.. 30
— de ídem, cristal ó medio cris

tal, tallados, grabados 6 deco
rados...................      31

— de cristal, con tapón de metal,
conteniendo engrudo 6 goma 
blanca, y de más de 500 gra
mos de peso  ............ 229

— de menos de 500 gramos de poso. 709 
Frazadas
— de algodón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  302
— de lana......................................   366
Fregaderos
— de madera, cubiertos de chapa

de cobre ó cinc. ...............  452
— de mármol 6 de cualquier otra

piedra natural ó artificial. 4 á 7
Fréjoles........................................   628
Frisos de barro, gres, loza ó porce

lana. . . . . . . . . . . . . . . .  45
Frutas
— artificiales. (V éase la materia

obrada de que se compongan.)
— en conserva, con azúcar     661
— en ídem, sin ídem..............  659
Frutilla
— para hacer flores artificiales.. . .  693
— de madera para otros usos. 452 á 454
Fuchsina y sus sales   204 y 205
Fuegos artificiales. (Disp. 12, caso 12.) 
Fuelles
— para fraguas y hornos portá

t i le s . . . .   .......   573
— los demás..........................  452 á 454
Fundas para anteojos. (Véase la

materia obrada de que se com
pongan.)

— de paja para botellas   469
— de papel para envolver sombre

ros, aunque tenga inscripcio
nes.  .............  422

Fungívoro para combatir el mil- 
de w, compuesto de azufre, sul
fato cúprico y tierras.................  230

Fusiles viejos con el cañón tala
d r a d o . . . . . . . . ..........................   144

Fustas  .........................   508
Fustete (palo).....................................    187

Gabarras
— de hierro  597 y 600
— de madera .       601 y 602
Gafas
— con armadura de oro ó p latino. 50
— con armadura de plata. . . . . . . . .  51
— ídem id. délas demás clases—  40
Galena. ..............    28
Galipodio ó galipot  .................  189
Galones
— de metal fino... . . . . . . . . . .  50 y 51
— de las demás clases. (Véase

Cintas.) ^
Gallardetes. (Véase Disp. 4. ,̂ núme

ro 21.)
Galletas
— comunes  .......................   664
— finas, con azúcar... . . . . . . . . . . . .  661
— ídem, sin í d e m . . 662 
Gallos y gailinas, ....... ... „ .  606

Ganchos >
— deoobrey sus aleaciones 164,165y
— de hierro......................  ■ 141 y 53̂
— de hierro forjado para sopor

tes de aisladores de telégra- 
fos............................... . 105 y 106

— para cadenas de reloj /
— de oro ó platino............   50
— de plata    — , .................. bl
— de los demás metales. (Véase Bi

sutería.)
Gánguiles (buques)................  604
Gansos.................................. ............  60^
Garbarzos................................  627
Garrafones
— de bArro...  ..............  * 43
— de vidrio  29 y 30
Garras de cuero....................... 518
Garrofas...................................  653
Garruchas
— de cobre y sus aleaciones    164
— de hierro ó acero   80
— de madera  452 á 454
Gasa. (Véase Tejidos.)
Gasógenos..........................    * 556
Gasolina.... ............................. 27
Gasómetros   ...................................  673
Gatillos
— para armas de fuego.. . .  143 y 144
— para dentistas..............................    528
Gatos ó lirones .  ...............  57^
Gelatina
— alim entida...............................  659
— manufa'Cturada  677 y 678
— para usos industriales................. 233
Gemelos (ímteojos para teatro).. ..  527
— para puños de camisa, (Véase Bo

tones.).
Generadores
— cilindricos de vapor. ........ 555
— multitubulares de ídem...............  556
Ginebra (aguardiente).  ...........  646
Glasto.     .......................................  197
Glicerina.. - ............    234
Globos aerostáticos   596
— de cristal ó vidrio para alum»'

b r a d o . . . . , , . .    31 y 32
— de papel ^lara diversiones cam-

poR tres.....................................  418
— terrá^queos ó celestes................... 530
Glóbulfjs medicinales...  243 y 245
Glucosii...............................  634
G luteü.....................    664
Gola .8 6 rizados para adornar ves-

tídosdeseñora. (Véase el tejido 
de que estén compuestos y Dis
posición 4.^, núm. 21.)

Goma elástica
— en objetos de escritorio   709

en tabletas para borrar    709
— labrada en otros objetos no ta-

rifados expresamente... 696 á 704
— sin labrar.................................. .. 695
Gomorresinas..........................  190 y 191
Gonces ó goznes
— de hierro ó acero  113 y 114
— de otras clases. (Véase la materia

obrada de que se compongan.) 
Gorras y gorros
—• para niños de pecho. (Véase la 

tela de que estén formados y 
la Disp. 4 ®)

— de palma, junco ó v iru ta  .......... 716
— de p a ja ......................      715
— de piel .........    714

de trencillas de algodón  714
—- de cualquier otra m ateria  714
— de todas clases y materias, con

obra de modista.......................  718
— hechos al telar
— de punto de algodón ...........  310
— de punto de lana.......................... 380
*— de ídem de lino, cáñamo ó ra 

m io ..................................    336
— do ídem de seda.......................   401
Graibados sobre papel, cartulina 6

tela, con explicación ó sin eüa,

i
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fiueltos ó coleccionados, cuan
do se destinen ó selreñeran á 
una obra que se imprima en
E sp a ñ a .... ..................   427

aneltos 6 coleccionadoscuando 
se introduzcan con los libros 
de su referencia  427 y 428

— los demás.l.......................   429
Gradas para la agricultura ...........  553
Grafito   .................................. 9
Grafómetros .........    530
Grajeas (dulces)......................   661
— medicinales. ................. 243 y 245
Gramiles........................ . . .  123 y 124
Gramófonos y otros aparatos aná

logos, y las piezas sueltas para
los mismos................  537

Grana
— deAviñón..................................... 191
— fina..............................    196
Granates...................................   50
Grancina............................................  197
Granza...............................................  191
Grapas de hierro ó acero................. \ iq
Grasas
— animales, en bruto ó dj:;;íi<éli(ias

sin manufactura^ i      .........  514
animales, mezcladas con otras 

substancias que les den condi- 
cioüás lubrificantes.. ¿ . 25

^  do ante ó de gamuza. (Véase Da« 
gras.)

de cerdo, mezcladas con residuos 
de alimentos y otras grasas 
para fabricar jabones, después 
de inutilizadas en las Aduanas 
con 1 por 100 de lejía de sosa.. 514

— minerales. (Véase Aceites.)
— vegetales. (Véase Aceites.)
Grasilla (goma sandáraca en polvo). 191
G reda................     9
Gres ó asperón;
— lajpiedra...............................  l á  7
— el producto cerámico  45 á 49
Grifos
— de cobre y sus aleaciones para

m aquinaria..  .........  566
— lo s  demás. (Véase la materia

obrada de que se compongan.) 
Grúas fijas y flotantes y las piezas

sueltas para unas y otras. ; . . .  560
Guacamayos (aves). .........  490
Guadañadoras, ........       553
Guano

natural  ..............   515
— artificial..................   206
Guantes de goma ................  704
— de p ie l . . . . . ..............    505
— de punto de algodón...........   810
— de ídem de lana...........................  380
— deídem  de lino, cáñamo ó ra

m io.....................     336
— de ídem de seda...........................  401
— de otros tejidos. (Véanse las par

t í  das correspondientes y la 
Disposición 4. )̂

— para esgrim a.....................   510
Guardapañuelos perfumados. (Véa

se la partida dei tejido y la 
Disposición 4.®̂)

Guardapelos de oro ó platino  50
— de plata  ..............   51
— de otras materias. (Véase Bisu

tería.)
Guías
— de hierro para puertas mecáni

cas  i .....................   59
— para varillaje de abanicos:
— de oro  ...........  50
— de plata.........................     51
— de carey, marfil ó nácar.  ...........  672
-r- de asta, hueso ó pasta. . . . . . . . . .  670
— de otras materias,. . . . . . . . . . . . . .  668
Guindilla (pimiento de la India).... 642
Guisantes en conserva  .........  659
— áecos . . i » . . ......................   628
— v e rd e s .. . . . . ...................................  629

628
629

313

346

248

— en cajas de hoja de lata, conser
vados por la extracción d e l
a ire ................................   659

Gutagamba. ..........   191
Gutapercha. (Véase Goma elástica.)

H
Habas
— aromáticas.....................    191
— secas..................................... .
— verdes................ ....................
Hachas de viento embreadas. . . . . . .  19
Hamacas
—* de red de algodón    .‘.......
— dé ídem de otras fibras vegeta

les  ...........................
Harinas
— de arroz  .................... .
— de legumbres............................... 626
— de linaza   ............   188
•— de mostaza................... ...   190
— trig o  ........................... 621

de los demás cereales  .............  626
— de ciscara de patata................  655
— lacteada, con azúcar................  661
— dicha sin azúca— ..  - ................. 664
Harneros. (Véase Cribas.)
Hebillas
— de hierro para cinturones  139
— de cobre y sus aleaciones para

ídem  ..........    160
— las demás para prendas de ves

tir ó para uso de las personas. 
(Véase Broches.)

•= para arneses
— de metales comunes y sus alea-

cionós. (Véase la respectiva 
materia obrada.)

— de cobré y sus aleaciones, recu-
biprtas de chapa de plata  53

Heces . -
— de aceite de oliva........................  644
— de ídem de pescado....................  514
— de ídem de coco y palma   185
— de los demás aceites vegetales.. 186
— d e v i n o . . . . .....................   242
Hélices para buques  563 y 566
Hematites................    28
Heno............................................... 655
Herbarios. (Disp. 2.‘) . ...............  Libres.
Herraduras
— dé goma................................  697
— de hierro para caballerías  94
— de ídem para el calzado.............  94
H e r r a j . . . . . . . . . ...........................  463
Herrajes ^ara puertas, ventanas, ca

rruajes y muebles. 113,114 y 53
Herramientas
— para aserrar, raspar ó limar,

con ó sin mango................   121
— para perforar, cepillar ó cortar,

ídem, i d . . . . . . . . . . ................   122
— para Cirugía............................  528
— contenidas en cajas,para entrete

nimiento de niños.      ........ 707
— de las demás clases  123 y 124
Hidrómetros....................   530
Hielo..................    Libre.
Hierbas
— m ate.........................................  643
— medicinales.................................. . Í90
— para alimentos de ganados.. . . .  655
H i g o s . . . . . . . . . . . . .    631 y 632
— en dulce ............................  661
Hilados
— de abacás, ananás, pita, yute y

otras fibras vegetales no expre
sadas.....................................  323

— de algodón   265 á 273
— de borra de seda, los de seda, quí

mica ó artificial y los de filo
seda     39Í á 393

— de cáñamo, lino ó ram io.. .......  323
— de lana ó pelos   358 á 360
— de lino torcido para lizos de ma

quinaria. . . . . . . . . . . . . .  325 y 326
— de pelo humano ................. 349

— de seda.............................  388 á 390
— inflamables. (Véase Disp. 12.)
Hilazas
•— de cáñamo, lino ó ram io.. 317 á 319
— de abacá, ananás, pita, yute y

demás fibras vegetales no ex
presadas.   320 á 322

Hileras (herramientas). . . . .  123 y 124 
Hilos de goma cubiertos de algo

dón ú otras fibras textiles.. . .  700
— de materias textiles. (Véase Hila

dos.)
— de metal. (Véase Alambre.)
Hipoclorito de cal.............................  227
Hiposulfito de sosa............................ 242
Hoja de lata sin labrar....................  64
— con inscripciones ó charolada.. 132
— en hojas litografiadas, pintadas

ó troqueladas.................. -. >••• 1^2
— labrada en toda clase de objetos

no tarifados expresamente. . . .  131 
Hojas para hacer flores artificiales. 

(Véase Flores artificiales.)
— de acero para sierras. ............... 121
— de armas blancas........................  142
— deestaño......................................
— de otros metales. (Véase Plan

chas.)
— de hierro 6 acero, concluidas ó

sin concluir, para navajas 6 
cuchillos y tijeras.. 122,135 y 136 

Idem naturales. (Disp. 12.)
— ídem disecadas...........................  467
— ídem pintadas ó preparadas. . . .  693
— delaurel......................................  191
— de sen  .........    19C
Hojuela
— de oro 6 plata  ................. 52
— falsa, dorada ó plateada.............  53
— de otras clases. (Véase Planchas.)
Hollejos............................................   51S
Hongos ó setas, verdes ó secos  62S
Hormas. (Véase la materia obrada

que domine.)
Hormillas. (Véase la materia de 

que estén compuestas.)
Hornillos de hierro ó acero............  lis
Horquillas para la agricultura:
— de hierro  ..................  123 y 124
— de hierro y madera. (Véase la

materia obrada que domine.)
— de madera.. . . . . . . . . . . . .  452 y 45¿
— para el prendido del cabello de

señoras:
— de oro. . . . .  .  ..........    oC
— dep lata ..................   51
— de asta, ballena, celuloide, ebo-

nita, hueso y pasta, sin mez- 
cía de oro ó p lata ....................  67<

— de ámbar, azabache, carey, co
ral, marfil y nácar, sin mezcla 
de oro ó plata.......................  .* 67̂

— de hierro y acero  138 y 141
— de cobre y sus aleaciones, 158 y 15.
— de cualquier materia, excepto

el cinc, doradas, plateadas ó 
con parte de oro 6 p iala—  5¿

— de otras materias. (Véase la m a
teria obrada que domine.) 

Hortaliza concentrada al vapor . . . .  629
— encurtida....................................... 659
— en conserva..................................... 659
— en salmuera, contenida en ba

rricas ...............   ^2.̂
verde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62.

— conservada por el procedimien
to de Appert............................   651

Hueso
— en bruto ó cortado para fabricar

objetos...........................   67(
— labrádo  677 y 671
Huesos
— de pescados......................... . • . . .  511
— calcinados.................................   511
— los demás en estado natural . . . .  511 
Huevas de pescados;
— para la alimentación, secas.... • 611
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— para ídem, en conserva.. ¿.......... 659
— para la reproducción................... 615
Huevos.......................................   663
Hules
— con labores en relieve para ta

pizar paredes, conocidos con 
el nombre de lincustra  705

— de las demás clases  705 y 706
Hulla..................................................  17
Humo de pez................   200
Husos ó púas para hilar.. . .  566 y 570

I :
Imágenes. (Véase Esculturas y ade

más la Disp. 2.% Obras de Be
llas Artes.)

Imanes
— artiñciales.................   580
— n a t u ra l e s . . . . . . . . ........................ 28
Imperdibles. (Véase Alfileres.) 
Impermeables con goma elástica:
— en piezas ó coates........................  701
— en prendas concluidas, sin coser

ó cosidas   .........    702
Impresos
— en idioma español......................  427
— en otros idiomas.  ...........  428
Incienso.......................     191
Incubadoras. ................    573
Indicadores
— eléctricos...............     545
— magnéticos, de nivel de agua, en

las calderas de vapor..............  530
Indices. .............  421
Indigo Q añil, natural ó sintético... 196
Inhaladores....................................... 528
Inodoros y recipientes para retretes
— de hierro, ó acero. . . . . . . .  118 y 120
— de ídem y porcelana. (Véase la

materia que domine.)
— de barro, gres, loza ó porcelana. 45
— los demás. (Véase la materia

obrada ó la que domine.)
Insectos disecados............................ 518
Instrumentos
— de anteojo para la astronomía,

geodesia y topografía. . . . ___ 527
— de cualquier materia para la me

dición directa de longitudes.. 526
— músicos, de maderas  ...............  524
— ídem de metal ú otras materias. 525
— de óptica, no comprendidos en

otras partidas...........  ........  527
— los demás instrumentos de cien

cias ó artes......................  530
Interruptores eléctricos.. , . .  540 y 54Í
Intestinos ó tripas............................ 516
Ipecacuana ....................  190

J
Jabalíes
—• muertos  .........   607
— vivos................    487
Jabón
— común, cualquiera que sea su

estado de pureza, sólido, pas
toso ó líquido. ...............  259

— de piedra para sastres................  9
de resina y álcali pára encoiado

de papel..............   259
— fenicado.................... i ................  247
— perfumado...................................  261
— medicírial, sin perfume..............  247
•— dicho, perftiniado   261
Jalapa................................................ 190
Jalea...................................................  661
Jalones...............   526
Jamones ..............................   609
Jarabes
— de uso exclusivamente medici

nal............................................  245
— los demás, incluso los concen

trados y depurados .......  661
Jarcia
— de algodón....................   274

de la s  demás  fibras vegeta
les 324 á 326

—• vieja, de una ó varias fibras, en 
troros que no pasen de 60 cen
tímetros..  .........  515

Jardineras. (Véase Carruajes.)
Jarrones

de barro fino, gres, loza ó por
celana..........    47 á 49

— de cobre y sus aleaciones. 162 y 163
— de hierro ó acero,  118 y 120
— de vidrio y cristal....................... . 40
— de cualquier metal común, ex

cepto el cinc, dorados ó platea
dos ó con incrustaciones de 
oro ó plata................................. 53

— de otros metales comunes, sin
dorar ni platear. (Véase la m a
teria obrada.)

Jaspe  1 á 7
Jaulas de alambre para pájaros  101
— las demás. (Véaselamateriaobra-

da que domine.)
— y cestas, envase de gallinas y

huevos  ..................  Libres.
Jengibre.  ........................................  642
Jeringas comunes. (Véase la ma

teria obrada de que se com
pongan.)

— las demás......................................  528
Joyas
— de oro ó platino............................ 50
— de plata ..............    51
Joyería falsa......................................  53
Judías
— secas  ..................  628
— verdes............................................  629
Juegos y juguetes
— de carey, marfiil ó nácar . . . . . . .  675
— degoma.......................     707
— de oro ó plata.................   52
— de las demás materias................. 707
— llamados de cricket.!.................. 707
— de bolos, de madera torneada

toscamente labrada.................  453
Juncos y junquillos. (Véase Bam

búes.)
K

Kainita..................................   206
Kalcolito............................................. 242
Kaolín......................    9
Kerosena ó aceite de petróleo apto

para el alumbrado...................  24
Kieserita.................    218
Kriofina...........................     219

I 4
Laca
— barniz  198 y 199
— goma.............................................  191
Lacas (colores preparados). 201,

204 y 205
L acd ie ..............; . . ..........  197
Lacre................................................... 235
Lactato de hierro  245 y 247
Laotofenina  .............................  219
Ladrillos
— finos...................................... 42
— ordinarios   ................... 41
— para limpiar cuchillos.......  41
— refractarios.......................   44
Láminas
— de papel, cartulina ó tela, con

explicación ó sin ella, sueltas 
ó coleccionadas, cuando se des
tinen ó se refieran á obras que 
se impriman en España. . . . . .  428

— dichas, sueltas ó coleccionadas,
cuando se introduzcan con las 
obras de su referencia. 427 y 428

— las demás..............................   429
— de méta!. (Véase Planchas.)
Lámparas
— de oro ó plata !   ...............  52
— de m e ta le s  ó aleaciones co

munes................     708
— de arco voltaico y piezas para

las misúias   546

— de seguridad para minas  708
— e l é c l r í c a s  de incandescencia.

549 y 550»
— ídem sistema N em st.  .........  MS
— de cobre para so ldar.. . .  164 y 165»
— de vapor de mercurio y las pie

zas para las mismas .........  546
— las demás.....................   •    708
Lamparillas ó mariposas.  ̂ 256 y .258
Lana
— lavada...........................    354:
— peinada ó cardada, sin teñi r. . . .  356:
— ídem id., teñida.   .........    357
— regenerada...............  355
— s u c ia ......................   351
Lancetas.......................   52S
Lanchas
— de hierro....................... 597 á 60(T
— de níadéra. ................... 601 y 602
Langosta en estado natural . . . . . . . .  618
Lanolina en bruto.............................  514
— purificada.   ...............................  193
Lanzaderas......................... 566 y 510?
Lapiceros
— de oro..   .......................................  50
— de plata.........................................  51
— los demás.....................................  709
Lápices
— compuestos y de colores. .........  530
— de g r a f i t o . . . . . . . . . ......................  709
— los demás, naturales       709
Lapislázuli
— en piedra.  ......................  9
— molido.........................   200
Látigos.................    5Ó8
Latón. (Véase Cobre.)
Láudano  ............ 245 y 247
Laurel (hojas).................     191
Lavabos de loza  .............  45
Lavativas. (Véase Jeringas.)
Lazos
— de piel............................  509 y  510
— de tela. (Véase el tejido de qu©

estén formados y la Disposi
ción 4.*, núm. 21.)

Lazulita. (Véase Lapislázuli.)
Leche
— concentrada ó conservada, con

azúcar..............    661
— ídem, sin azúcar ...............  656
— conservada, Sin adición de algu

na substancia.........................   656
— ídem. Con adición de otras subs

tancias, excepto azúcar  659
— en áü estado natural...............   514
Lechónos............................................ 487
Legumbres
— en conserva  ................. 659
— concentradas al vapor................. 629
— secas................    628
— verdes...........................   629
— conservadas por el procedimien

to de Appert................    659
Lejía ñam enca................................  242
Lendreras. (Véase Peines.)
Lenguas
— de pescados................................... 612
— otras, saladas...............................  608
Lentejas. ............................ 628
Lentejuela
— de acero........................................  127
— de oro ó plata........................   52
— falsa, dorada ó plateada.............  53
Lentes. (Véase Anteojos.)
Leña....................................... 463
Leños *
— de ebanistería. . .    .........    444
— medicinales..................................  ISO
— tintóreos...................................... 187
Letras de cambio............................ 430
Levadura
— de vino y de cerveza..................  242
— p a r á p a n . .    ........................  249
Libretas de papel en blanco.  421
Libritos
— con panes de oto ó plata, finos.. 52
— con ídem id., falsos.     ...........  53
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^  de memoria (véase Albums.) 
liibros
^  de comercio........................... *.. 421

en blanco.............................. 421
— impresos en español .........  427
— ídem en otros idiomas........ 428

para copiar cartas   421
“  para leer los ciegos, con caracte

res ó signos de relieve. (Dispo
sición 2.% núm. 12.).... 427 y 428

Licopodio  ................     190
Licoreras. (Véase la materia obrada 

que domine.)
Licores, aunque sean espumosos... 646
Liebres.......................    606
Lienzos
— pintados ó preparados para ]̂ a-

noramas, telones y decoracio
nes de teatro..........................    706

— preparados para pintar al óleo y
colocados sobre los bastidores
de madera..............................   706

Ligas de goma elástica  ................. 700
— de tejido. (Disposición 4,®', núme

ro 21.)
Lignitos  .............................  17
Lija (pescado). (Véase Pescados.) 
Limaduras
— de aluminio.....................   166

de cobre y sus aleaciones.. . . . . .  146
— de estaño..*................   170
— de hierro, comunes......................  56
— de hierro, porfirizadas ó en otra

forma..................  242
— de níquel ó cobalto...................... 172
— de oro ó plata (Disp. 1.“)
— de p lo m o ....................................  175
— de cinc..................................   179
— de ot#os m etales.......................... 183
Limonadas
— sin azúcar ....................  211
— dichas, con azúcar..................  661
Lim ones...........................................  682
Limpiabarros
— de alambre de hierro..............   101
— ó esteras de esparto, raíz de coco

y materias análogas................  470
— de coco y yu te.............................  345
Limpiadientes. (Véanse las mate*

rias obradas de que se compon
gan.)

Limpiatubos y limpiabotellas de
crin ............................................ 687

— con escobillas metálicas para cal
deras y maquinaria..................  121

— dichos, con escobillas de latón.. 164
Limpiaplumas..    709
Linaza (simiente):
— en grano 6 en polvo.  ............... 188
Lingotes
— de acero..............     55
— de alum inio.................................  166
— de cobre, bronce y latón.............  146
— de otras aleaciones de cobre.

146 y 172
— de estaño   170
— de hierro fundido..................   . 54
— de oro, plata ó platino. (Dhposi

ción 1.*)
Lincustra.y linoleum.....................   705
Linternas. (Véase Faroles.)
Liqúenes
— hierbas para tin tes.....................  187
— en pasta para ídem . .........  197

los demás í       190 y 191
Lirones de hierro ó gatos................. 573
Lisol  ........................................  214
Listones de madera ordinaria en 

blanco ó preparados para do
rar, platear, niquelar ó barni
zar, con ó sin ta lla  ................. 455

— de madera ordinaria concluidos. 456
— de madera fina.............................  456
Litargirio...............................  236
Litografías, (Véase Láminas.)
Lizos y sus mallas  .........   574
Locomotoras y locomotoras ténders

y las piezas sueltas para las 
mismas. ..............    562 y 563

— eléctricas.  .................    562 y 563
Locomóviles y las piezas sueltas

para las mismas ....................  563
Longanizas .......................... 659
Loros.........................     490
Losas de mármol, jaspe, alabastro y 

demás piedras naturales ó a r
tificiales   l á  3

Losetas
— de barro ordinario   41
— de ídem fino.................*...........   42
L oza ...   45 á 49
Lubrificantes. (Véase Aceites mine

rales.)
Lunas
— sin azogar..................................... 34
— azogadas, plateadas 5 platinadas. 38
Lupas ...................   527
Lúpulo...............................................  191

L li
Llanas (herramientas)  123 y 124
Llantas de goma...........................  697
— de goma, con armaduras metá

licas............................................ 698
— de hierro ó acero:
— para ruedas de locomotoras, ca

rruajes de ferrocarriles y tran
vías................................ . 79 y 80

— para carruajes que no sean de fe
rrocarriles ni tranvías. 80

Llaveros de hierro ó acero............... 141
Llaves
— de cobre y sus aleaciones para

cerraduras y candados. 164 y 165
— de ídem id. para grifos.. 164 y 165
— de hierro ó acero para ídem. . . .  141
— de hierro para cerraduras y can

dados.............................  111 y 112
— de todas clases para abrir latas

de conservas.............................. 124
— para armas de fuego —  143 y 144
— para dentistas  ................... 528
— para relojes:
— deo r o . .  ..................................    50
— de p lata ....................   51
— de otras materias. (Véanse éstas.)

Macetas
— de barro fino, gres, loza ó porce

la n a . . . ...........................  47 y 48
— de barro ordinario   43
— de hierro fundido ó acero. 73 á 75
— de mármol,! jaspe, alabastro y

demás piedras naturales ó ar
t i f i c ia le s . . . . . . . . .   4 á  7

Macis.................. . . . » ......................... 642
Macitos para pianos..........................  523
Machetes  .......................   142
Machinas....................................  560
Maderas balsámicas, no usudas en

ebanistería...............................  190
-- medicinales, ídem id . . . . . . . . . . .  190
— tintóreas, no usadas en ebaniste

ría, en trozos, molidas ó en 
polvo.......................................... 187

— ordinarias:
— en trozos para hacer pasta dé pa

pel..............................................  448
— en tablas, aunque estén teñi

das...................................  441 á 443
—- en tablas cepilladas ó machi

hembradas ................   443
— dichas, aserradas y curvadas

por presión, á vapor, para rue
das de carros............................ 443

— para arboladura. ................... 440
— para construcción naval..  441
— labradas en otros objetos no ex

presados. .. 452 á 453 y 455 á 462
— en tablas, tablones, vigas, vigue

tas, troncos ó pedazos:
— de abedul, abeto, acacia, álamo,

aliso, chopo, encina, fresno,

haya, olmo, peral, pinabete, 
pino, plátano, roble, satén y  
falso satén  440 á 443

— finas:
— para ebanistería, aserradas en

hojas.....................   : ^46
— labradas  454, 456 y 459 á 462
— finas en tablas, tablones, vigas,

viguetas, troncos ó pedazos:
— de acebo, aceitillo, alcanfor, ama

ranto, boj, caoba, cedro, cere
zo, ciprés, ciruelo, ébano, ene
bro, granadino, granado, hic^ 
rro (guayaco), jazmín,^ laureL 
iimoncillo, no g a l ,  ojaranzo^ 
olivo, palo de rosa, palo santo, 
sándalo, sibucao y teca. 444 y 445

M adroños..-..................   632
Magnesia calcinada  245 y 247
M agnesio... ............    183
Magüey. (Véase Pita.)
Maicina ó maicena............................  248
Maíz...................................................  624
Malacates (motores). ................. 565
— destinados á la agricultura, pre

via justificación de este em 
pleo.....................   /  553

. — máquinas para extracción de mi
nerales....................................... 573

Malaquita   1 ú 7
Maletas de cuero ó forradas do cue

ro ó piel..............      507
Malta para fabricar cerveza  191
Malvavisco..................   160
Mallas para telares..............   570
Mamparas. (Véase la materia obra

da de que estén formadas.)
Maná ................................   190
Mandiles
— de cuero    509 y 510
— de tejidos. (Véanse sus partidas

respectivas y la Disp. 4.®, nú
mero 21.)

Manecillas para relojes....................   127
Manganesa (tierra)................    28
Manganeso  ..........................  183
Mangas ó filtros. (Véase Filtros.)
Mangos de cualquier materia, ex

cepto oro, plata ó platino:
— para cuchillos de mesa, trin 

chantes, navajas y cortaplu
mas............................................  135

— para cubiertos y otras aplica
ciones:

“— de aluminio y sus aleaciones.
168 y 169

— de asta, ballena, celuloide, ebo-
nita, hueso ó pasta. . . . .   .......... 678

— de carey, ámbar, marfil y nácar, 675
— de cobre y sus aleaciones. 162 á 165
— de goma............................   704
— de hierro ó acero ........................  141
—■ de m adera.     452 á 454
— de metales comunes, excepto el

cinc, dorados ó plateados ó 
con incrustaciones de oro o 
plata..........................................  53

— de níquel ó cobalto y sus aleacio
nes...........................................    174

— de otros metales y aleaciones.. .  184
— para plumas:
— de oro......................................  .*« 50
— de plata.........................................  51
— de otras materias...................   709
Mangueras. (Véase Tubos.)
Manguitos
— de algodón para el alumbrado de

incandescencia.........................  310
— de piel............................................ 504
Maní............................    188
Manipuladores para telégrafos  545
Maniquíes. (Véase la materia obra

da de que se compongan.)
Manómetros,........................   530
Mantas
— de algodón.,....................   302
— de lana ó polo para camas ó ca-
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ballerías..................................... 366
~  do ídem id., llamadas de viaje... 367
— con obra do guarnicionero, para

caballeríaa.................................  508
Manteca artificial..................   611
— de antimonio..............    242
— de cacao..............    637
— de cerdo. .................. .. • . . . .  610
— de vaca   ............................ 611
Mantelería. (Véase la clase del tejido.)
Maníoquoras (máqoinari)................... 553
MantibaB
— sin obra de mano. (Véase la par*

tida correspondiente al. tejido.)
~  con obra de mano, (Véanselas te

las con que estén fabricadas y 
Disp. 4.% caso 21.)

Mantillo (abono)................................  515
Mantones. (Véanse Pañuelos.)
Mantos. (Véase Mantillas.)
Manubrios. (Véase la materia com

ponente.)
Mapas.....................    429
Máquin as agrícolas,................    553
— azutVadoras................................... 553
— automáticas, sin juegos ni caja de

música, para expender artícu* 
los:

— el aparato.......................    530
el zócalo .................................  526

— mlldicldas  ..........   553
— deschmadoras do cereales.. I . . .  553
— distribuidoras de abonos  553
— )impiador¿is de cereales..............  553
— para cortar ó elevar paja............. 553
— para empacar ó prensar paja ó fo

rrajes..........................................  553
— para cortar 6 triturar aliagas y

hierban....................................... 553
— para triturar y proiisar mansa-

ñas y estrup^r uvas..................  553
— motrices elécitri(y:ís.., 538, y 541 
~  de aire comprimido y

íoí̂ .’  ...........  55/
— hidráuücas ........................  5G5
— de vapor y de gas, fijas, sin cal

dera;̂ * ni vol antes .........    554
-- do ídem id., Bemhljaií, con sus

calderas  ...........  557
— de petróleo., . .   ..............    557
— de vapor para la Marina.............  563
— do vapor para el »firmf?do de las

vías públicas.  ........................  563
do vknto. ................  557

— - de cobro y susalf.acione.s para Ja
industria ...............  . . . .  . . .  566

— - d e otras m áterlas para ídem. 57O á 573
— do hierro para depurar ó clíu líi

car agua ú otros líquidos. . . . .  573
— emole-acias en la industria Jecbo-

ra y quesera  ..................  553
— haLT.uniiC'ict-'5S  .........  571 y 572
— induHírialcs y los motores y sus

|:»iezaB para fabricar azúcar en 
colonias agríco'as............... 553

— de reloj de pared ó mesa, estén
ó no desmontadas ó ceiiduí" 
das.............................................  535

— diüámo-cléctrícas. . .  533, 539 y 541
— para bordar y hacer calceta. 567 á 569
— para coser y sus piezas sueltas.. 567
— para calcular. .............  530
— para esciibir y las piezas 536
— para escribir números, aunque

sean taladradoras....................  530
— para encorehar,.................    573
— para esoribir lo» ciegos    536
— para perforar pozo® artesianos.. 573
— pera trltara;* piedras.. . .  571 y 572
— para picar carne.. ....................  573
— para relojes de bolsillo   532
— p«ra ídem de toxre...................    534
— para órganos,..............................  519
Maquinillas
— para afeitar      ............... 135
^  dichas, contenidas en estuches.

691 y 698

53

174

74

131

7
646

124

— para cortar el pelo......................  141
— para esquilar animales...............  122
Marabús (plumas)  . . . . . . . . . .  511
Marcos
— de aluminio ........................  168
— de cobre y sus aleaciones.. 164

165 y
— de madera para cuadros. (Véaso

Muebles.)
— do níquel y sus aleaciones.........
— de hierro fundido para pianos.

73 y
— de hoja de lata con cristal y car

tón.................................. . . . . . .
— de las demás clases. (Véase la

materia obrada de que se com
pongan.)

Marfil sin labrar...........................    673
— labrado en botones ........ 681
— ídem en otros objetos—  674 y 675
Margarina...................................  611
Mariscos. (Véase Dip. 12.)
— conservados.  ........................  659
— en estado n a tu ra l........................  616
Mármoles
— en tosco, ó trozos desbastados ó

escuadrados.......................    1 y 2
— en objetos desbastados  4 y 6
— íd e m  labrados, pulimentados,

cincelados ó con adornos de
otraB, materias..........   5 y

Marrasquino......................................
Marroquí, (Véase Pieles.)
Martillos
— de hierro ó acero.. . . . . . .  123 y
— piloFiea..............................     573
Martiuetos.....................    573
Masicof ................................  236
Másticos
— preparados, con aceite................. 201

ídem, sin aceito..............  . . . . . .  19
Mástiles ..........................     440
Míitft coln'iza  ............   14.5
Material eléctrico do cartón alqui

tranado  . 538, 539 y 541
Ma Ira eos de vid r.lo  .................  29
Míízooli..-...............    22
Mecanismos para pianos ............    523
M^echas
— do azufre 6 azufd.rics...*.............  222
— de lana ó polos  ...............  356 y 357
— para lámparas y bujías . . . . .  312
— para m inas    . . .  262
--  pí^ra ye^^q□oros  -. 312
MochcTOs para lámparas y |>i.czf?s

para íes mismos   708
ModaMas. (Véase la m.aíeria obra^ba 

do que m  compongan.)
Moíbboííe?^. (Véase Aderezos.)
M(3diae de punto do algodón.. . . . . .  810
— de fdoiii díe lansí— '...................... 380
— de ídem da lino.........................  336
— de ídem de seda..............  401
Medicamentos
— simplee, del reino cnimfeb no ex

presa dos taxativa jf? en leen esto
Kepartorio ......................  193

—• simpíeB, del reÍFo vegetal boox-
presados taxativamente.,.......

—- coiíipueátoB  ............ 243 á
Medidas
— de cualquier materia para lame-

íVoión directa tíe longitudes,,
~  para ctros usoí»j
— de cobre y sus aioaoiones. 164 y
— do hierro ó ^ U S  y
--  do m sdera. ............ 452 *á
— do otras materjas. (Véanse Uh

rfspectivss partidas de lasmiíi- 
torías obradas.)

M e laz a ,.,,. ,. .......................... 666 y
Melenita.................................... .
Melocotones
— frescos y secos............................
— endulce..........................     661
M elófonos..,.........................   522

190
247

526
165
120
454

667
262

632

Memorándums en papel impreso ó
litografiado...............................  439

Menta (licor)......................................  646T
Mercurio...........................  183.
Mermeladas..................   661
Metales comunes, excepto el cinc, 

dorados ó plateados, ó con in
crusta ciones de oro'p plata la
brados en objetos no tarifados
expresamente...........................  53

Mezclfis explosivas ....................  262
Mica cortada en hojas ó labrada, 

aunque tenga parte de otras 
materias,..................    11

— en polvo........................................  200
Micrófonos.........................................  545
Microscopios..................................... 527
Miel
— da a b e ja , . . . . ............................... 666
— de caña  666 y 667
Miera....................   189
M ije . . . . . . . . ................   622
Mimbres. (Véase Bambúes.)
Minerales
— en colecciones para estudio. (Dis

posición 2.% caso 8.®).......  Libres.
— de oro. (Disp. 1.^ caso 2.®)... Libres.
— de plata. (Disp. 1.*, caso 2.®).. Libres^
— los demás.......... ..................... 28
Miniaturas
—- sobra cobre, lienzo ó metales co»

m uneí. ........... .... .................. 713
~  sobre ot > ó platino..  ...............  50
— sobra plata........................... . 51
— sobre papel    ................ 429
— sobre otras materias. (Véanse

las respectivas materias obra
das.)

Ma^io
--  do hii;rro................ ................... .. 200
— do pioino..............     2/̂ 6
— prcpor:^do ron íí.gua.. ............... 236
— ido II c m aceite, barniz, cola ó

eoalqu sor otra, f^ubstancia 201
Mira guano...................................   . r. 191
M irra,................................  191
Místelas.................................. ........ 646
Mitones. (Véase G-uantes.)
Mochilas de cuero.........................  507
Modelos litografiados ó impresos 

que sirven para aprender á es
cribir ...   427 y 428

— ios mismos, cuando ha de oseri-
birsíí á continuación de ellos. 430

Moldfs
— d e y iso ...................................  10
— los dem¿ s. (Véi se Ift materia de

que se compongan.)
Moldüvas
— de barro Iído, gres, Icza ó poroc-

 ..........      45
— de hierro   ...........................     59
Moliróliof^
— do hlor-'o ó acero para 'eafé.

118 y 120
— de chapa do hierro para ídem.

130 y 131
   úc ívem Í4 , con volante, para

íd em ................  573
— de hjfrrt*y cobra, doinimarido fd

Cubre, con volante, para ídem. 5(16
Mol inca de viento, con bu torre y 

demás accesorios, para el rie
go, i5!C'U8o las bombas...........  553

para moler:
— el motor.............................. .........  557
— el mecanismo para moler, excep-

'Uiñ p-iedras. . . . . . . . . . . . . . . .  573
Monedan de oro y plata. (Disp. 1.%

caso 5.'̂ *).......................  Libros,
— de cobre ó bronca de cuño espa

ñol. (Disp. 6. ,̂ caso 3.°).. i . Libres,
— de cobre ó bronco de cuño ex

tranjero  ......................  16^
Monetarios
— las monedas y medallas. Dispo-

sición 2.®, oa.80 6.°)......  Libras,
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el mueble ijara colccarlas. (Véa- 
la materia obrada de que se 
compon gao.)

Moqueta (alfombra)    ___ 361 y 362
Morfina y sus sales............................ 238
Morillos para chimeneas:
— de cobre y sus aleaciones, 154,

155, 164 y 165
— de hierro ó acero..............  118 y 120
Morrales
— dé piel.........................   507

de tela. (Véase la partida corres
pondiente al tejido y la Dispo
sición 4.% núm. 21.)

Morros de bacalao.............. .....  612
Mortadela  ...............v -    659
Morteros
— armas de guerra. (Disp. 12, caso

priméró.)
— instrumentos para machacar:
— de barró fino, gret, loza o porce-

laná.....................     45
— de cobre y sus aleaciones. 154,

155 y 164
— de cristal ó v idrio .    31 y 32
— de hierro ó acero  118 y 120
-T de piedra natural ó artificia?. 4 á 7
Mosaicos
— de barro fino para pavimentos.. 42
— de piedra para ídem................... . 2
— dé vidrio. (Disp. 4.“) . . . . . .  33 y 34
.Mosquetones para cadenas de reio-

jes. (Véase la materia obrada.) 
Mosquiteros de tela. (Véase la par

tida correspondiente al b jido 
y la Disp. 4.% núm. 21.)

— en grano ó en polvo.  ............... 190
— preparada para la alimentación. 659
— para usos farmacé áticos........ 247
Mosto. (Véase Vinos.)
Motociclos. .........    575
Motones
— de cobre y sus aleaciones. 184 y 165
— de hierro ó acero.........................  80
— de madera........................  452 á 454
Motores. (Véase Máquinas.)
Moyuelo..........................................*. 654
Muebles
— de cartón piedra......................... . 437
— do enea, caña, pdm a, junco,

mimbre y paja fina.... 471 y 472
— de hierro ó acero  I l8 á  120
— da madera fina...............  459 á 462
— Je madera ordinaria  457 á 459
— de ídem, íapizadoi  461 y 462
— de í iem, tallados ó con incrus^-

taci mes de otn s mater 6 
adornos de m etal............... 460

— de pínsta de m adrrayotras nn-
terias, moldeadas, imit ando
talla......................................  460

Muelí?s (piedras para moler)  1
Muelles
— fie alambre de hierro ó aenro.

100 y 101
^  ée  hierro ó acero, que no sean 

alí mbre, para carruajes de 
tOíías clases................   81

— para íoClojes de bo)s!llo.........  127
— para relojes de las demás clases. 125
[Muestras
~  de tejidos, fleltriuS y papel pinta

do, pasamanería, hules, cables 
metálicos, listones de madera 
y vinos. (Véase Disp. 1.% casos
3.° y 4.®)

— las demás. (Véanse las partidas
correspondientes á las mate
rias obradas de que se compon
gan y Disp. l .^  caso 3."̂ )

Muías y mulos...................... 481 y 482
Muletón de algodón ................. 302
Municiones para armas de guerra.

(Disp. 12, caso 1.°).... Prohibidas. 
Muñecos  ...........................  707

Musgo
— natural..................................   191
— ídem fresco para ser plantado.

(Disp. 1.^)..........   Libre.
— artificial de papel........................ 418
— de otras clases. (Véase la materia

respectiva.)
Música impresa .......................... 427
Musicógrafos  ......................  530

íf
Nabina................................................ 188
Nabos................    629
Nácar
— en bruto ó cortado......................  673
— labrado.......................  674, 675 y 53
Naftalina....................     214
Naftilamina....................   209
Naipes. (Disp. 12)...............  Prohibidos,
Natrón.......................   223
Navajas
— podaderas............................... .... 122
— la s  demás. (Véase Disp. 12,

caso 3.®)................................ 135
Nervios
— en su estado natural................... 518
— en forma de cuerdas*................... 501
— en forma de bastones  679 y 680
Nicotina........................................  238
Nieve.....................................  Libre.
Níquel en barras, planchas, tubos y

alambre....................  . . . . . . . .  173
— obrado en otros objetos ........ 174
— sin lab rar.. .................................  172
Nitram ita......................... ................  262
Nitrato
— de amoníaco ..................  223
— de barita .........................   242
— de cobre...........................   242
— de plata....................................   242
— de plomo......................................  242
— de potasa......................................  206
— de scsa..............    206
Nitrito de sosa.............................. 242
Nitrobencina..................   242
Nitroglicerina ............................ 262
Nitrosamioa.  ..................   209
Niveles de hierro fundido..........  526
NogalíBa (tierra Kasel, mezclada

con carbón oto de Fcsa). . . . . . .  200
Norias  ............   573
Nueces..  .............................  632
Nuez
— de coco, sin moler..................  188
— de coco, molida. (Véase Carne

de coco.)
— decorozo. (Véase Gorozo.)
— moscada................................... 642
— vómica.............    190

O
Objetivos para aparatos de óptica.. 527
Obleas ....................................... 664
O cario 8 s ....................   525
Ocres naturales  194 y 195
— preparados para pintar.. 200y 201
Octaníes.................    527
Odres.........................    507
Ojos de vidrio................     39
Ojetes
— de acero.................. . 139,140 y 53
— de cobre y sus aleaciones. 160,

161 y 53
— de oro ó plata.......................... 52
Oleína...................    185
Oleomargarina............................  611
Oleonsftas  . .......................   25
Oleorresinas    190 y 191
Ollas
— de aluminio............................  168
— de cobre y sus aleaciones.. 154,

155,164 y 165
— de hierro fundido inoxidable...  129
— de hierro fundido, aunque ten

gan tapas de hierro forjado.
128 y 129

— de hierro forjado  130 y 131

Opiatas..................................... 247 y 261
Opio............................................. 190
Orchilla
— en extracto .......................... 197
— en hierba ..........................  187
Orégano..  ..................   191
Orejones. ..................   632
Organillos. ..................  519
Organos portátiles y para Iglesia.. 519
Orillos de tejidos........  352, 353 y 518
Orlas
— de imprenta........................ 164 y 178
— de otras clases. (Véasela mate

ria de que ostén formadas.)
Oro en alhajas y vajilla inutiliza

das, barras, monedas, plan
chas, pedazos, polvos, tejos y 
en objetos elaborados y con
trastados en España. (Disposi
ción 1.% casos 5.” y 6.”)-. •. Libros.

Oropimente. ..................................... 200
Ortiga blanca. (Véase Chinagrás.)
Orujo
— de la uva....................................... 683
— de aceituna cuando, analizado,

no contenga más del 5 por 100 
de aceite..............................  463

— de aceituna con más del 5 por
100 de.aceite.........................   188

Ostras. (Véase Disp. 12.)
— de cría para parques................... 616
— conservadas.................................  659
— las demás..................................... 617
Oxalato de potasa............ ................  242

, Oxidos
i — de cobalto .................................  242

— de hierro, artificiales.................  242
— de hierro, naturales. ..........  28
— de hierro (ocres).. . . . . . .  194 y 195
— de manganeso, naturales  28
— de p lo m o .. . . . ...............  236
— de potasio y de sodio. ..........  242
— de cinc......................................... 200
— los dem ás...............................  242
Ozoquerita (cera m ineral)...............  253
— labrada......................................... 254

P
Padrones ó guías sueltas para aba

nicos:
— de asta, hueso ó pasta...............  6t)
— de bambú, caña ó m adera  668
— de carey, marfil ó nácar...........  672
— de oro..........................................  50
— de plata.......................................  51
— de otras m aterias....................... 668
Países para abanicos  668 y 669
Paja
— fina, sin lab ra r........... ................  467
— labrada ó tejida    468 á 475
— en gorras y sombreros, con obra

de modista...............................  718
T- en ídem id,, sin obra de mo

dista..........................................  715
— común (forraje)...........................  655
— de centeno, larga, para fabricar

papel, cartón ó fundas para 
botellas, en los casos en que 
venga consignada á un fabri- 
caote de dichos artículos, ei 
cual deberá acompañar á los 
documentos de despacho una 
declaración de que la paja se 
ha de emplear como primera
materia de su industria  467

Pajareras. (Véase la materia obra
da que domine.)

Pájaros
— no usados en la alimentación... 490 
^  que sirvan parala alimentación. 606 
Palanganas
— de hierro ó acero   128 á 131
— las demás. (Véase la partida de

la materia obrada de que se 
compongan.)

PalauquiUa de hierro ó acero  59
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Palas
— de hierro  123 y 124

de ídem, de chapa onduladíi,
Bín concluir   123 y 124

Palastro   60 á 62
Palilleros de porcelana  47 y 48
Palillos de m a d e r a  para dien

tes   452 y 454
Palma blanqueada ó teñida  468
— labrada   469 á 475
— sin lab rar.  ................................  467
Palmatorias
— de oro ó plata...................    52
— de otras clases ....................  708
Palmín (grasa vegetal)..................... 611
Palmitina
— enm asas.......................    255
— labrada.........................   256
Palomas. (Véanse las dispOBiciones

2.®’, caso 9.® y 12, caso 5,®)
P a l o m i n a . . ................................    515
Palos
— balsámicos, medicinales, no em

pleados en la ebanistería.. . . .  190
— tintóreos, no empleados en la

ebanistería...........................  187
— para bastones, paraguas, sombri

llas ó látigos.............................  679
— de madera fioa, en estado natu

ral, para bastones....................  444
— de madera ordinaria, en ídem

ídem para ídem........................  440
— de jabón..........................................  191
— ó troncos redondos de madera

ordinaria.........................    440
— de madera fina, para ebanis

tería............................   444
— para arboladura de buques  440
— de hierro ó acero para ar .riEzo-

nes de paraguas y sombrillas.
183 y 134 

PalloKí's ó fundas de paja para bo-
tt lias..........................................  469

P an .... ..................................    664
Pana de algodón.  ..................... 303
PaneB de oro ó plata falsos................  53
— de ídem id, finos............................. 52
Panizo  624 !
Panoramas de lienzo  706 |
Pantalones. (Disp. 4 % núm, 21.) f
Pantallas. (Véasa la materia obra

da de se compongan.)
Pantógrafos........................    530
Paños para mesas de billar.. 368 á 371 
Pañuelos. (Véase el tejido de quo se 

compongan.)
— bordados. (Disp. 4.^ núm. 19.)
— con dobladilleg. (Disp. 4.% nú

mero 21.)
— con ñecos cosidos. (Disp. 4.*̂ , nú

meros 18 y 21.)
— de tejido de algodón, llano en

ol f ndo y con una cenefa la
brada................ 298 á 301

Papagayo».....................................   490
Papel
— autográflco..................................    423
— al ferro prudato......................  415
— alquitranado, aunque esté refor

zado con tejido claro de algo
dón ó de yuto   21 y 431

— blanco ó de color, do cualquier
peso, racoríado. ..................   414

— con grabados, con explicación ó
ella, sueltes ó ooleccionados, 
cuando se destinen ó se refie
ran á obras que se publiquen 
enEsfíaña..  ..................   428

— con grabados, cuando t o intro
duzcan con las obras de su re
ferencia...........................  427 y 428

— continuo, blanco 6 de color, sin
recortar, esté ó no satinado.

407 á 410
— conché............................................  415
— cubierto por una de sus caras con

un ligero tejido de seda, para
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forros de sombi^eros.................
— de cartas, y los sobres sin tim 

brar, en cajas ó estuches.........
— de estraza..  ....... .
— de fumar, en iibritos, tubos 6 re

cortado en hojas para Iibritos.
— en resmas ...................... .
— de l i ja .    ....... ...........
— delgado, de pasta sucia, con 6 sin

dibujos, pára envolver frutas.
— delgado, llamado do seda.. 407 y
— de música, proparado para ins

trumentos mecánicos..............
— en tiras para telégrafos, serpen

tinas y otras eomejantes.........
— para decorar habitaoiones. 424 á
— grueso, teñido de color, para

empaquetar ó hacer cartuchos 
para bujías   ...............

— grueso, cubierto de pintura, coa
una ligera capa de estaño, 
para empaquetar té .................

— hecho á mano................ . . .
— inutilizado, destinado para ha

cer pasta de papel  ........
— llamado pergamino, tenga ó no

dibujos estampados ó troque
lados y esié ó no recortado...

— ordinario en bobinas, para ser
estampado ó pintado, y con 
destino á decorar habitacio 
nc3.................. ........................

— en rollos de menos de 30 centí
metros de ancho......................

— ordinario para empaquetar, con
teniendo pasta mecánica y de 
más de 75 gramos de peso por 
metro cuadrado, aunque tenga 
impresiones ó estampaciones 
do un solo color y esté ó no sa
tinado, pero sin cromos ó tra 
bajos iitográflcios................

— dicho, recortado..........................
— para empaquetar, de menos de

75 gramos de peso por metro 
cuadrado, y el que no conten
ga pasta mecánica. . . . .  408 á

— picado............................................
— para filtrar..   407 á
— preparado para la fotografía.. . .
— puntilla ó encajo para adornar

ramos, cajas de dulce», e tc .. . .
— rayado ó cuadriculado con lápiz

ó tinta.................... .................
— reforzado con tela, no tarifado

expresamente, en pieza  .
— recortado en cuelics y puños de

camisa ......... ...................
— ídem en fieros ó manufacturas

análogas.................................. .
— ídem para cartas  ......
— recubierto por una ó las dos ca

ras do materias minerales ó 
metálicas, vidrio ó mica.........

— rizado en farolillos, adornos y
objetos semejantes i . -.

— secante     408 á
— tela para calcar dibujos.. . . . . . .
— timbrado  ........... ..........
— Viejo.............................................
—- en rama, no expresado...............
— manufaturado, no expresado.,. .
Papeleras para escritorio .
Parafina
— en masas................................. .
— labrada..........................................
Paraguas y parasoles
— forrados de tejidos de soda pura

ó con mezcla...............
— forrados de las demás te las.. . . .
— con montura de caña y forro de

papel .................................
Paranitronilina........................... .
Parrillas
— de hierro ó acero  128 á
—- para hogares de calderas de va

por  72 á

432

423
411 I

i
420
407 I 

12 j

412 1
408 ¡

522 I
!

419 ; 
426 i

415 -

415
414

406

416

411

414

411  ̂
414 ^

410 '
418 ^
410 ^
417 j

418 I —

430 ií
432 I

423 '

418
414

415

418
410
306
430
406
413
423
709

257
258

710
711

712 
209

131

74

Partes coniponentes de flores artifi
ciales  ........................................  093

Pasadores
— de latón para portafusiles 164 y 165 

- d e o r o . .  ..................................... 53
— de plata    .......    51
— los demás para prendas de ves

tir ó uso de las personas. (Véa
se Bisutería.)

Pasamanería de abalorio.................  33
— de abalorio con aplicaciones de

gasa de seda ó de otro tejido 
análogo para sujetar el abalo
rio ........................................  39

— de algodón....................................  311
— de lana..........................................  384
— de lino ó cáñamo.........................  344
— de metal........................................  161

de oro ó plata, finos....................  5jg
de papel  ..................  418

— de seda de todas clases, incluso
la felpilla, con ó sin mezcla de 
otras fibras textiles   405

— de enea, paja, palma, crin vege
tal y materias análogas  473

— usada y vieja, en trozos menores
de 40 centímetros  852 y 353

Pasas
— que no sean de mesa................    631
— las demás.........................  633
Pasta
— celuloide. (Véase Celuloide.)
— de m ianto  .....................    14
— de madera y otras materias en

piezas moldeadas para mue
bles imitando tallado.  .........  453

— de cacao.....................     637
— para alimentación de animales,

compuesta exclusivamente da 
granos y semillas oleaginosas 
y de residuos de aceites  ........ Ú55

— para encuademaciones. (Véâ '̂ e
Encuadernaciones.)

— para fabricar papel;
— en hojás no taladradas... 433 y 43^
— en ídem taladradas...................... 406
— enmas a  ............................ 406
— para navajas.................................  242
— para p in tar..................    201
— para sopa................................      664
— para tacos de b illa r ..................... 9

perfumada para usos de tocador, 261
Pastillas
— de cera para zapateros................  254
— de dulce..................   661
— de jabón de perfum ería.............  261
— m edicinales................... 245 y 247
— para sahumerio.....................   26f
Patatas. (Disp. 12.)..................  629
Patacas (topinambour.)  .................  629
Patines. (Véase el nombre de la ma

teria de que están formados.)
Patos.....................      606.
Patrones de papel recortado, que se 

reparten con los periódicos de
modas ...............................  428

Pavimentos
— compuestos de una ó variar tda-

Bes do maderas..............      451
Pav. )s ...........................     *.............  606
Pecheras
— bordadas. (Disp. 4,*̂ , núm. 19.)
— cosidas. (D lsp^A  núm. 21.)
Pedales para pitónos.......................    523
Poderiiaí .........................    9
Peiniss
^  de asta, celuloide, ebonita, hueso

ó pasta......................................  677
— de madera  ..............................    460
— de marfil, carey ó nácar.............  674
— para tejer......................................  574
Peinetas de azabache, carey, marfil

ó nácar, sin mezcla de oro 6 
plata...................     674

— de asta, celuloide, ebonita y hue-
soj sin mezcla de oro ó p la ta .. 677

— de cobre y sus aleaciones, sin do-
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rar ni platear y sin incrusta
ciones de oro ó p lata .. 158 y 159 

de hierro ó acero, sin dorar ni 
platear y s in  incrustaciones
de oro ó plata  137 y 138

de o ro . ..............      50
do plata,.  ......................  51
do cualquier materia, excepto ©1 

cinc, doradas, plateadas ó con 
incrustaciones de oro ó p lata . 53

r— las demás. (Véase la materia 
obrada de que se compongan.) 

películas, sin impresionar, para ci
nematógrafos...........................   078

dichas,impresionadas. ...........  530
Pelos
— de alpaca y camello, ©n bruto, la

vados ó teñidos........................  350
^  de conejo, liebre,, castor y otros 

semejantes, en bruto, lavados 
ó te ñ id o s ....   ...............  348

— de llama........................................ 350
— de nutria..............     350
— humanos, sin labrar y labra

dos, ..................    349
— de vicuña, cabra de Angora ó Oa^

chemlra, en bruto, lavados ó
teñ id o s .... ...............................  347

peinados ó cardados  356 y 357
r -  de las demás clases y las cerdas 

y crines en bruto, lavados ó tê
ñ idos..................    350

pelotas (juegos).................................  707
P e lo te ...  ........................ 518
Peltre -
^  labrado    176 a 178
^  sin labrar................................... .
Pelucas.............. ............................  • 349
Pellejos y corambres para enva

ses   507
PentJientes. (Véase Bisutería.)
Pánduíos para relojes................  . . .  533
Peones (jueg*-?®)........... *  * *
P  erambuladores.   ................................^
Pvarchas .
— de madera para buques  .........
— de hierro para colgar ropas y _

som breros. ........ 120
de otras materias. (Véase la ma

teria obrada de que se com* 
pongan.)

Perdices..............................................
Perdigones (munición)....................  176
Perfumería  260 y 261
Pergaminos.................... ...........

■ <ic,— d ev id rio ................ ......................
— finas  .................— .........
Permanganaío de potasa................  242
Pernos de h ierro .   109 y 110
Peróxido de manganeso   28
Persianas de m adera   • 452 á 454
Pesas do hierro fundido para bSsou«

la s      72 á 75
Péííi^adcs
^  por españoles en mares

iib'Tes y conducido directamen 
te dí\T buques nacionales. (Véa- 
se Disp.» 2.**̂ ) ....................

— bacalao y «
<— los demás, ®

indispensable suconser.-
vación. ; — . '  • *; • * * *

— saipreEados, ahumados
chados, en recipientes qutT f.
sean de hoja da la ts ................

— en otra clase de conserva, y Ies
anteriores en latas.........  659

— en polvo  ...................  613
Petacas
— de alum inio.................................  169
^  de asta, celuloide, ebonita, hue

so ó pasta...............  678 y 53
de carey, marfil ó nácar. 675 y 53

— de cartón................................... 437
^  de níquel y cobalto y sus alea

ciones, f . . . . . . ................    174

T- de cobre y sus aleaciones. 164 y
— de goma ...............................
— de hierro.......................................
— de hoja de la ta .  ...............  . . . .
— de madera  452 á
— de o r o . . . ......................................
— de paja, palma ú otra» materias

análogas   474 y
— de piel ó de cualquiera otra ma

teria forrada de piel.................
— de plata   ....................
— de tejidos. (Véanse sub partidas

correspondientes.)
— de metales comunes, excepto el

cinc, doradas ó plateadas o con 
incrustaciones de oro ó plata . .

Petróleo   22 á
Pez mineral........................................
Pezpalo..............................................
Pezuñas...................... ......................
Pianos de cola   ....................
— de manubrio    .................
— los demás, aunque tengan meca

nismo para tocar de otra mane
ra que á mano...........................

Piedras
— artificialesónaturales,aptas para

ser labradas, en tosco ó en tro
zos desbastados, escuadrados ó 
preparados para darles for
m a    1 y

— dichas, en objetos desbastados. 4 y
— dichas, en objetos labrados, pu

limentados, cincelados ó con 
adornos de otras materias. 5 y

— de molino.................... ...........
— finas ó preciosas. ...............
— calaminar................ ........... .
— im án..............................................
— imitación de las finas ó precio

sas ......... ........................ .
— liíogTáñcas en biuto ó sencilla

mente alisadB>3.  -----     -
— dichas, preparadas para la estam

pación........................................
— de c h is p a . . . . . .   .............
— para afilar............................ 1 y
— para afilar, de esmeril, hasta 500

gramos de peso.......................
— dichas, de más de 500 gramos. 5 y
— para afilar, montadas sobre un

armazón de hierro y 6on im 
manubrio para accionarias....

— todas las demás empleadas en las
artes y en la industria  .

Pieles frescas, estén ó no salada?...
— sin curtir, secas................ . v. . . .
—- curtidas
— en cortes para calzado ó para

cualquier otro uso, afinque es
tén grabadas.. . . . . . . . ---- --

— de armiño. 503 y 
do chiBChilla  . . . . . . .  508 y

— de caballo, cortadas en medias
pieles.....................................   •

— de cabra de las Indias, ou pasta
— de cabritilla..............; -----  498:

charoladas, .............
— llamadas suela ó correjel, eslé \

no teñida ó engrasada.. . . . . .
— ídem de gamuza.........................
— ídem de pergamino..................
r-TT ídem de vaqueta .

las deroág pieles curtidas 6 ado
badas, cuyo pe&o sea mayor de 
9 kilogramos por docena..,.

— ioíim la§ demás no expresadas

165
704
141
131
454
50

475

510
51

53
24
19

612
518 
520
519

521

'ó  adviño en estado na*(peict. ..
— de abrigo .

tural ó benehCx^d:^s. . . . . . . . . .
— de carnero ó d© otrC^ apicales,

curtidas, con el tenido y 
forradas en forma de alfom
bra................................   * ■

— de conejo y liebre en estado na
tu ral..............................

— de ídem íd., beneficiadas

7
1

50
28
28

39

2

3
9
2

573

9
493
492

500
504
504

498
494 
500
496

497
495 
495
498

498 i
499 í

503 . —
}

503 

502 I
m «

— de abrigo ó adorno, incluso las
de conejo ó liebre, confeccio
nadas.......................................... 504

— de adorno, en tiras, con forros
hilvanados ................... 503

— de cisne, en estado natural  511
— de ídem, manufacturadas, y las

d© otras aves, preparadas para 
adornos...................  512

— en artículos del arto del guaiBi-
cionero ó talabartero, no tsri-
fados expresamente   507

Pies de hierro colado y forjado para
balanzas sistema Robervall... 551 

Piezas sueltas de maquinaria 
~  para arados y máquinas agríco

la s . . . . ...................................    553
— de cobre y sus aleaciones  566
— para locomotoras, locomóviies y

máquinas de vapor marinas.
562 y 563

— para máquinas de coser   567
— para máquinas de bordar. 567 y 569
— para naáqiiioas de hacer punto..

568 y 569
— para máquinas de escribir  536
— para velocípedos.......................... 575
— para bombas.................................  501
— para máquinas, que no sean do

cobre, empleadas en las indus
trias textiles. ....................   570

— para m áq u in a s  herramient?^s.
571 y 572

— para máquinas fijas de vapor ó
de gae, excepto los volantes... 554

— p a ra  generadores multitubula-
res do vapor.............................  556

— para gasógenos............................. 556
— para mfquinas de vapor y de

gas semifija^, de petróleo, de 
aire comprimido y otras go
me jardos, excoDío ios volantes. 557

— para motores hidráulicos  565
— para toa as las demás clases do

máquinas........................   573
— destinadas á colonias agrícolas.

(Adeudarán por las clases de 
máquinas y partidas anterior- 
mei-te expresadas.)

— sueltes de otras clases:
— de hierro o acoro, inutilizadíís.. 56
— de hierro ó acero, propias para

©1 asiento de las vias de ferro
carriles y tranvías....................  84

—• de hierro ó acero para puentes, 
armaduras ó consírucciones 
análogas................................  91

— de hierro ó acaro para el ajuste
de tübüs, llamadas manguitos
y co d c s ,................ ... .. 70 y 89

forjada.-i ó estampadas, excepto 
las piezas de maquinaria y k s  
o b je to s  ta r i  fados expresa 
mente   93 y 94

— fundidas con trabajo do torno,
ajuste ó pulimento, no tarifa-
das expresam03:ita  93 y 94

^  dichas, sin  trabajo de torno, 
ajuste ó pulimento, no tarifa- 
das expresamente  72 á 75

— de hieno para ar^i-iazones d© pa
raguas y sombrillas. . .  133 y 134

— para blancas y de fuego
permitidas............... „. 142 á 144

— sin concluir, para cuchilJos y ti*
jeras   135 y 136

— de cobre y któn, á medio lii- 
brar.     154 y 155

d« cobro y sus aleaciones pá\ra 
paraguas y sombrillas. 164 y 165

— de hierro y cine para contado
res de gas,...............................  573

— de madera para carruajes  581
— de pasta de madera y otras ma

terias moldeadas, imitando 
madera tallada t 453
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— de tierra refractaria para labo
ratorios ........................  44

— para juguetes.............................. 707
— para relojes de bolsillo, incluso

los muelles...............................  127
— para ídem de torre, ídem id. . . .  534
— para otros relojes, excepto los

muelles.....................................  533
— para acumuladores y pilas eléc

tricas.......................................... 542
— para telégrafos, teléfonos, conta

dores eléctricos y otros apara
tos semejantes.......  ................. 545

— para lámparas de arco voltaico,
excepto los carbones   546

— para básculas y loa demás apa
ratos de pesar..........................  552

— para grúas fijas y flotantes  560
— para dragas, gánguiles y otros

aparatos análogos................  . 604
— para la fabricación de botones.

(Véase la materia obrada de 
que se compongan.)

Pilas eléctricas.................................  542
— para agua bendita. (Véase la ma

teria obrada que domine.)
Píldoras...................................  243 y 245
Pimentón, sin me7Xla de otras subs

tancias..................   629
— con mezcla de otras substancias,

aun cuando éstas no sean no
civas á la salud     Prohibido

Pimienta  .................................  642
Pimiento de la India ......................  642
Pinazas. (Véase Embarcaciones.)
Pinceles.............................................. 684
Pinturas
— para pintar. (Véase Colores.)
— al óleo sobre tela, madera ó me

tales, aun cuando tengan ad
heridos cromos que las com
plementen................................. 713

—■ sobre otras materias. (Véanse 
las respectivas materias obra
das.)

(Los marcos de las pinturas 
adeudarán por la partida co- 
n ’espondiente á la  materia 
obrada de que estén forma
dos.)

Pinzas
— para Cirugía................................. 528
— las dem ás  .........   124
Piñas
— frescas..................................      632
— conservadas.................................  659
— en dulce......................   661
Piñones............................   632
— de cuero para maquinaria.. . . . .  501
Pipas ó boquillas para fumar
— de aluminio......................  169
— do ámbar, carey, marfll ó nácar. 675
— de barro..............  45
— de caña    474 y 475
— de espuma de mar, celuloide,

hueso ó pasta............................ 678
— de míidera  452 á 454
— de níquel .............................  174
— de oro..................................    50
— de plata........................................  51

de vidrio.....................   39
— deyeso.....................................  10
Pipería
— de hierro forjado y acero...........  90
— de madera, armada ó í*in armar,

para contener líquidos  449
— de madera toféca para otros usos. 450 
Piquetas (herramientas). . . .  123 y 124
Piritas.................................*.............  28
Pirolignito de cal.......................... 208
— de h ie rro ... .................   208
Piroxiiina.  ................................... 262
Pisapapeles
— de cualquier materia, excepto

oro ó plata  ................... 709
— de oro ó p la ta . . . .   ..................... 52
Piiasfalto 6 malta..................  19 y 20

Pistolas
— armas. (Disp. 12)  ...................  143
— de viento............................    143
Pistones..............................................  690
Pizarras
— artificiales de cartón...................  435
— de piedra ........................... 1
— para edificios, cortadas en losas

ó tablas.....................    2
— con marcos ó preparadas para di-

I bu jos...........................................  3
I — las domas, labradas  4 á 7
i Pizarrines.........................................  3
I Placas de blindaje para buques.. . .  93

— de cobre para hogares de loco
motoras, cuando no tengan
ninguna mano de obra  150

—■ de unión ó de junta, ó bridas de 
acero ó de hierro forjado, para 
ferrocarriles ó tranvías  ........ 84

— giratorias para ferrocarriles. . . .  86
— ó cilindros, compuestos de cok

y grafito para pilas eléctricas. 542
Planchas ó chapas
— de aluminio y sus aleaciones  167
— de celuloide, sin pulim entar.. . .  676
— dichas, pulimentadas.................  678
— de níquel y cobaltay sus aleacio

nes.............................................. 173
•— de cobre y sus aleaciones, excep

to con el níquel y cobalto  150
— de hierro ó acero  60 á 64
— dichas plaqueadas de maílle

chort..........................................  173
— de hierro ó acero, recubiertas

por una ó por las dos caras de 
cobre..........................................  150

— con barras unidas con redoblo
nes.............................................. 91

— de goma, aunque estén reforza
das con tela...............................  696

— de plomo.,....................................  176
— de plomo, con un enrejado cua

dricular relleno de óxido de 
p lo m o , para acumuladores 
eléctricos...................................  542

— de cinc, aunque estén agujerea
das, o n d u la d a s , recortadas, 
acanaladas ó rebordeadas.. . . .  180

— de cinc, cobreadas. ............. 151
— de ídem, doradas ó plateadas.. .  182
— de ídem, niqueladas..............  173
— de los demás metales y aleacio

nes comunes.............................  184
--  de cualquier metal, excepto el

cinc, doradas ó plateadas... .. 53
— para la ropa.................................  126
Planos................................................ 429
Plantas. (Disps. 1,*̂  y 12)...........  Libres.
— secas, pintadas y preparadas.... 693 
Plantillas para caizaüo:
— de corcho, aunque estén forradas

ó ribeteadas de tela..................  465
— de paja, ídem id. id  474 y 475

de piel de borrego, con su lana.. 500
— de suela ó piel.............................  500
Plantillas para dibujar ...........  526
Plaqué
— ae oro ó plata, en hojas.. ......... 53
— labrado en aderezos y otros ob

jetos no tarifados expresa
mente................./ ! . . . . ............  53

Plata en alhajas y vajilla inutiliza
das (Disp. 1.*)............    Libre.

— en barras, planchas, monedas
pedazos, polvos y tejos. (Dispo
sición í,^).............................  Libre.

— en objetos elaborados y contras
tados en España. (Disp. 1. )̂. Libre. 

Plataformas giratorias para ferro
carriles. ...............................  86

Plátanos
—................... frescos..................   632
—................. en dulce......................   661
Platillos (instrumento músico),..

de loza ó porc^ana para pinto
res

525

47

Platino
— en alhajas y vajilla inutilizadas.

(Disp. 1.^).............................. Libre
— en barras, planchas, monedas,

pedazos, polvos y tejos. (Dis
posición 1.®̂).  ..................... Libre,

— en objetos elaborados y contras
tados en España. (Disposición
1.^).      Libré.

— en a lh a ja s . . . . . . . . . .* .........  50y 52
— labrado en otra clase do obje

tos ..............    52
Platos
— de aluminio   168
— de barro fino, gres, loza ó porce

lana.................................... 47 y 48
— de barro ordinario.......................  43
— de cartón ó cartón piedra. 435 y 437
— de cobre y sus aleaciones. 162 y 163
— tío hierro ó acero.............  128 á 131
— de vidrio, cristal y medio cris

tal....................................... 31 y 32
— de oro ó plata....................    52
— de todas las demás clases. (Véa

se las partidas respectivas á las 
materias obradas de que se 
compongan.)

Plegaderas ó cortapapeles...............  709
Plomadas
— de hierro fundido...............................75
— de cobre, bronce 6 latón   164
Plombagina ......................................9
Plomo
— en galápagos ó past a. . .  175
— en objetos inutilizados. ........ 175
— en pieceoitas para los marcha

mos, sistema Schaefer«  176
— en hojas de más de un milíme

tro de espesor............................ 176
— en ídená de menos de un milíme

tro de espesor............................ 178
— para precintar ....................... 178
— labrado en otros objetos.............  178
Plumas

metálicas, para escribir   127
— de adorno................................   511

de cisne, adheridas á la piel del
ave, para confeccionar borlas. 51H

— en estado natura!, de pato ó gan
so, para fabricar coronas  511

— las mismas, blanqueadas ó teñi
das, para ídem i d .   .........  512

— las demás....................................... 513
Plumeros
— de adorno.....................................  512
— para limpiar el polvo.    , 513
Plumón.....................................  513
PodoflUna  ..................   238
Polainas
— de cuero.      .........   507
— de tejidos. (Véanse las partidas

correspondientes álas telas do 
que se compongan.) (Disp. 4,% 
número 21,)

Poleas
— de cobre y sus aleaciones. 164 y 165
— de hierro ó acero. ....................  80
— de madera ordinaria  452 y 453
— de ídem fina . ...........    454
— de otros metales y sus aleaciones.

(Véanse las partidas respec
tivas.)

— para transmisión.. ....................  573
— tróculas......................................... 57ê
Polígrafos....................................   530
Polvo
— do cacao, preparado y  aromatiza

do con canela y vain illa .. . . . .  660
— de canela.....................     641
— do pescado...............    613
Pólvora de toda^ clases....................  262
Polvos
— de asta de ciervo................   193̂
— de te p re n ta   ......................  200

(ie lana, sin teñir ó teñidos  518
— de perfum ería.. ; ........................  201
— llamadosdeCooper, compuestos^
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de azufre y arsénico, para ccm- 
batir la sarna del ganado  230

— para salbaderas. (Véase  are*
nilla.)

— para clarificar vino. . . . . . . . . . . .  242
— para dientes. ....................   261
— preparados para hacer tintas de

escribir.....................................  201
--• de vidrio......................................  9
Pomadas de tocador.  .......  261
— medicinales  ....................  247
Pomos. (Véase la materia obrada de

que se compongan.)
Porcelana  45 á 49.
Portabotellas y portavasos. (Véase 

la materia obrada de que se 
compongan.)

Portamantas y portalibros con co
rreas de cuero................    507

Portalámparas para aparatos de
alum brado.........................    708

Portamonedas. (Véase petacas.) 
Portaplumas. (Véase mangos para 

plumas.)
Porter (cerveza negra)  .........  647
Postes
— de madera para telégrafos  440
— de chapa volteada, de hierro 6

acero, para líneas de tranvías
eléctricos..............................   88

Potasa cáustica...................................  240
Prensas para enderezar carriles... .  573
— para imprimir, litografiar y co

piar cartas  ..................  573
— para uvas y aceitunas, emplea

das ó no en colonias agrícolas. 553
— para fotógrafos. (Véase la mate

ria componente.)
— las d em ás.................................  573
Prismas de  ̂vidrio ó cristal para

aparatos de alumbrado ú otros
usos  ........ 39

Productos farmacéuticos.. , .  243 á 247 
Productos químicos. (Véanse sus 

nombres respectivos.)
— insecticidas, en que entre el sul

fato de cobre.  ......................  230
— para la preparación de colores

artificiales, tales como las ben- 
cidinas, toluidinas y otros se
mejantes...................................  209

— antisépticos................................... 214
— para limpiar metales, líquidos,

en pasta ó sólidos....................  242
Frotóxido de nitrógeno.................... 247
— de plomo....................................... 236
Prusiato de potasa ......................  242
Púas

de acero para rastrillos  141
— ó husillos para hilar  566 y 570
Puertas
— mecánicas, de hiéri*o, para esca

parates ó tiendas.....................  91
— de madera  . 452 á 454
Pulseras. (Véase Bisutería.)
Pulsóm etros... ...................... 561
Puntas de a s ta ...........................  676
Puntas de París, con ó sin ca

beza    109 y 137
Puntillas
— de algodón, de todas clases.. . . .  308
— de lana con ó sin mezcla de

fibras vegetales........................ 381
— de lino, cáñamo ó ramio  335
— de metal falso.............................  161
— de ídem fino................................  52
— de seda  .............................  400
Puñales.......................    142
Puños
— para bastones, paraguas y som

brillas. (Véanse las partidas 
de las correspondientes mate
rias labradas.) 

para camisas: 
r -  de tela. (Véanse los tejidos co

rrespondientes y la Disp. 4.% 
nómero 21.)

—’ de papel, forrado ó reforzado
con tela  ..........................  432

Purpuriüa de aluminio....................  168
— de cobre y sus aleacionrs... . . . .  165
— mezclada con líquidos, constitu

yendo baños ó preparaciones
para dorar ó platear  ............. 201

Puzolana ................... 8

9
Quebracho: el leño y la corteza.. . .  187
— el polvo........................................... 187
— el extracto....................................  197
Quebrantadoras de granos y semi

llas.......................  553
Quércitrina ..............    197
Quercitrón .................................  187
Queso.......................  665
Quina....................................   190
Quinina y sus sales.......................... 237
Quinqués......................................   708
Quitasoles. (Véase paraguas.)

n
Raba...................................................  518
Radiadores para aparatos de cale

facción por medio del vapor
de a g u a . . . . . . .......................... 573

Raíces ali men ticias ...................  629
— de achicoria, sin tostar...............  640
— de ídem, tostada.......................... 640
— de alizari......................................  191
— de cúrcuma.......................  187
— de manioc..................................... 633
— para cepillos ó escobas............... 467
— para el curtido..............   187
— para la tintorería.........................  187
— de otras clases................... 190 y 191
Rama de clavo de especia............... 642
Raquetas.....................................   707
Raspaduras de asta.. .........   518
Ratafias.................. ............ ....  . . . .  646
Ratoneras de alambre de hierro.... 101
Reclamos para pájaros....................  707
Recipientes de hierro fundido, des

tinados á la fusión por fuego 
directo ...................  72 á 75

Recortes ó desperdicios de papel 
para la fabricación de pasta ó 
para el relleno de bultos de 
mercancías.................................. 406

— de cartón, inutilizándose los que,
por sus dimensiones, paedan
servir para otros usos............. 406

Redecillas de algodón......................  310
— de cab ello ...................................  349
— de lana.............................................. 381
— de seda  ............................ 401
— de cáñamo, lino ó ramio  336
Redes
— de algodón, para caza ó pesca... 313
— de cáñamo ó lino, para ídem id,. 346
— de las mismas materias, para

oíros usos  313 y 346
Reflectores
— de chapa de hierro ó acoro, con

baño de porcelana......................  131
— los demás. (Véase la materia

obrada.)
Refuerzos de cuero con remaches de 

hierro para cubiertas de neu
máticos de automóviles    501

— de hierro para el calzado  141
Regadoras automóviles......................  589
Regaliz en rama..................................  191
— en extracto...................................  192
Regatones
— de cobre y sus aleaciones. 164,165 y 53
— de hierro  141 y 53
— los demás. (Véase la materia

obrada de qtie se compongan.)
Reglas para ray ar.  .......................   709
Regletas para imprenta...................  178
Reguladores eléctricos.. 538,539 y 541
Régulo de antimonio..........................  183
— de arsénico....................................  183
RejaJgar. ..........................     goo

Rejas para a rar.................................  553
Relieves de barro fino, gres, loza ó

porcelana..................................  49
Relojes de oro para bolsillo............  531
— de plata para ídem ................. 532
— de oíros mcatales para ídem  532
— ordinarios de pesas. . . . . .  .. c. 533
— dichos, ídem id., fabricación de

la Selva Negra  .........   583
— despertadores.............................. 533
— de torre, y piezas sueltas para los

mismos...................................... 534
do pesas, del Jura ó del Franco- 

Condado....................................  535
— la caja de hierro para los mis

mos................................  118 y 120
— de Im demás clases. ............... 535
Remaches
— de hierro ó acero................   104
— de cobre, bronce ó latón............. 153
Remates
— de aluminio y sus aleaciones.. .  169
— de ámbar, carey, marfil ó nácar. 675
— de asta, ballena, espuma de mar,

hueso ó pasta............................  678
— de asta para culatas de escopetas. 678
— de cobre y sus aleaciones. 164,

165 y 53
-- de hierro ó acero............. 141 y 53
— de níquel y sus aleaciones  174
Remolacha azucarera.......................  633
Remolcadores. (Véase Embarcacio

nes.)
Remos de madera  ................. 441
Repisas de madera...............  457 á 462
Residuos de la destilación de acei

tes minerales, con mezcla de 
sebo, empleados como lubri
ficantes......................................  25

— de la destilación de los petró
leos .......................... 19, 20 y 22

Resina
— de pino......................................  189
— colofonia....................................  189
— obscura americana...................... 189
Reistencias(aparatoseléctricos)*538,

539 y 541
Resortes. (Véase Muelles.)
— para bragueros. ........................  528
Resorcina .................................  209
Retales
— nuevos, de tejido, fieltro ó papel

estampado. (Disn. I.*") Libres.
— desechos de telas, que no sean

de lana, hasta 40 centímetros 
en su dimensión máxima... . .  515

— dichos, de tejidos de lan.9. 352 y 353
— no comprendidos en la Disposi

ción 1.̂  (Véase la partida co
rrespondiente á la  materia 
obrada de que estén forma
dos.)

— de pieles para la fabricación de
c o la . . . . ..................................... 518

Retortas
de tierra refractaria.................... 44

— de vidrio...........................  29 y 30
— de las demás clases....................  573
Retretes. (Véase Comunes.)
Revalenta..........................................  664
— compuesta con azúcar y cacao.. 661 
Revistas
— impresas en idioma español.. . .  427
— ídem en otros idiomas. . .............  428
Revólvers. (Disp. 12.)........................ 143
Rinconeras. (Véase Muebles.)
Roblones de hierro ó acero.............  104
Rocalla............................................... 59
Rodajas de hierro. (Véase Arande

las)
Roldanas de hierro ó acero para 

vías de ferrocarrilles ó tran
vías............................................  84

Romanas do hierro...........................  552
Ron de la Jamaica y análogos  646
Ronzales de hierro y acero... 83 y 139
Ropas hechas, (Disp, 4,% núm. 21.)
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^osanilína y sus sales  204 y 205
Eosarios
— de ios Santos Lugares. (Dispcsi-

cionas 2.®* y 12.)
— engarzados en oro........................ 50
— ídem en plata...............................  51
— ídem en cualquiera otra mate

ria. (Véase Bisutería.)
Rosoli (licor).......................   646
Rotees. (Véanse Bambúes.)
Rubia...................     191
Rubíes (piedras preciosas) .........  5Q
Ruedas para muebles:
— de hierro ó acero..................  80
— de otras materias. (Véase la ma

teria de que se compongan ó 
la que domine en el peso.)

— para locomotoras y carruajes
de. íerrocarriies y tranvías, 
estén ó no montadas sobre sus 
ejes...................................  79 y 80

— hadráulicas..................................   565
— dentadas, de cuero, para maqui

naria..........................................  501
Ruibarbo............................................  190

S
Sables  .............................    142
Sacacorchos....................................... 141
Sacarina y sus análogos................... 239
Sacos de mano para viaje, aunque 

tengan abrazaderas para suje
tar artículos para el aseo per
sonal..........................................  507

Sacos de cáñamo ó lino sulfatados. 705
— y bolsas de papel, con ó sin ins

cripciones, para empaquetar 
mercancías ..................  422

— nuevos ó usados:
— cuando se introduzcan vacíos pa

ra exportar mercancías. (Dis
posición 3.% núm. 1.®)

— sirviendo de envases á mercan
cías, aun cuando después se 
exporten. (Disp. 5.®̂, núm. 9.°)

— cuando se introduzcan vacíos pa
ra usarse en el país. (Véanse 
las partidas correspondientes 
á los tejidos de que se com
pongan.)

Sagú...................................................  249
Sal
— común...................    228
— de Epson (sulfato de magnesia.). 218
— de Glaubero (sulfato de sosa)...  241
— de higuera (sulfato de magnesia.) 218
— de Marte (sulfato de hierro.)  230
— de Sedlitz (sulfato de magnesia.) 218
— de Sedlitz g ra n u la d a  eferves

cente ............................   245 y 247
— de Seignetíe  ......................  211
— de Stassfurtl^ excepto la kiese-

riia.............................................  206
Salbaderas para escritorio...............  709
Sales amoniacales, excepto el suL

fató............................................  223
Salicilato
— desosa.......................   247
— de bismuto ............................ 247
Salipirina.....................    219
Salitre.....................................   206
Salmón. (Véase Pescados.)
Salvados de cereales. ......................  654.
— de coco..........................................  655
Salvavidas
— lanchas ó botes. (Véase Embar

caciones.)
— los demás. (V éase la materia

obrada de que se compongan.)
Sándalo rojo......................................  187
Sangre desecada para abono  515
— para otros usos............................ 217
Sanguijuelas ............................ 193
Santonina.........................................  238
Saprol ..................................... 214
Sardinas. (Véase Pescados.)
— conservadas e n la ta s .. .   658
Sarmientos. (Disp. 1.®, núm, 1.°), Libres.

Sebo
— en rama, y el derretido en ma

sas ú otra forma.  ................... 514
— purificado en masas ú otra forma. 611
— en bujías ó velas ........ . . . .  256
— en granos ó semillas .......  191
— v#=̂gt tal en masas. ................. 253
Secativo en polvo p a ra  pinturas

(blanco de cinc mezclado con
una substancia orgánica). 200

Seda lasa . .........    390
Segadoras mecánicas. .........  553
Sellos para lacre y para timbrar

cartas ............. «................   709
— ó dijes para relojes. (Véase Bisu

tería.)
Sembradoras (máquinas)   ...........  553
Semillas
— para hacer fiores  .........  693
— alimenticias (no expresadas ^en

el A ran cel).... ...........  653
— de árboles, arbustos, flores, hor

talizas y para prados. ...........  653
— de clavo de especia...................... 642
— oleaginosas...................................  188
— de tabaco. (Disp. 12, núme

ro 10.)..........................  Prohibidas.
— para obtener el sebo vegetal.. . .  191
— las demás.........................  190 y 191
Sémola  ............ '...........  621 y 626
Senegalina............................  250
Sésamo en grano ó molido   188
Sextantes.....................    527
Sidra  .............................   647
Sierras
— circulares   .........  571 y 572
— de mano...................................  121
— braceras ó al aire....................  121
— para Cirugía.   ...........   528
— para máquinas de aserrar. 571 y 572
Sifones sin cabeza, para bebidas ga

seosas, aunque estén forrados
de caña ó mimbre, sin teñir,.. 29

— teñidos............................................  30
— con cabeza teñidos ó sin teñ ir ... 30
Silicatos alcalinos, sólidos ó líqui

dos ...........  223
Sillas
~  de madera.............. .......... 457 á 462
— de madera, con trabajos de talla,

incrustaciones de otras mate
rias ó adornos de m etal....  460

— de hierro ó acero.............  118 á 120
Sillones de hierro para dentis

tas........................... . 118 y 120
Simiente de gusano de seda,  385
Simientes. (Véase Semillas.)
Sobres
— de papel, sin timbrar, para car

ta s .........................................  423
— cuando estén timbrados........  430
— de tela engomada. (Véase la par

tida á que corresponde la tela )
— los demás. (Véase la materia

obrada de que se compongan.) 
Soldadores de cobre y sus aleacio

nes (lámparas)    164 y 165
Soldadura de latón...........................  146
Soluto!................................................ 214
Solveol  .................................  214
Somatóse.. . . . . .  .........................   659
Sombrereras
— de cartón.......................... 436 y 437
— de cuero  .......................... 507
— de m adera.  .................. 452 á 454
Sombreros
— de cartón......................................  716
— de cuero, prensados, para mine

ros.............................  714
— de fieltro, embreados, para ídem. 706
— de junco, palma ó viruta  716
— de paja ó de paja y viruta mez

c la d a s .. . . . . ..........     715
— de paja y de jipijapa, para hom

b r e . . ; . . . . ......................    715
— de trencilla de algodón, sin ar

mar . . .* • • • • . . i t . (••* •# •..(I* 714 
—’ de trencilla de seda., , , ,  714 y 717

— 3 V : con mezcla de fibras
textiles......................   714 y 717

— de cualquiera otra materia, ar-
ih ad o s ............................. . 717

— dichos, sin forma ni adornos... 714
— de todas clases y materias, ador

nados con obra de m odista...  718
Sombrillas

de papel y caña.....................  712
— de seda.......................   710
— cubiertas de tejido de seda y sus

mezclas ........   710
— de todas las demás m aterias.. . .  711 
Sopletes
— para laboratorios.................  528
— los demás..............     530
Sortijas para los dedos. (Véase Bi

sutería.)
— 6 anillas para cortinas ú otros

usos. (Véase las materias so- 
bradas de que componga.)

Besa
— cáustica........................................  240
— comprimida, «lejía flamenca». . .  242 
Suavizadores
— dé madera y piel para navajas de

afeitar.................    510
dichos, grandes, ordinarios, para 
cuchillos de mesa....................   452

— los demás. (Véase la materia
obrada que domine.)

Sublimado corrosivo......................  242
Subnitrato de bismuto................   242
Suela y suela ficticia..............*........  497
Suelas para tacos de billar..............  500
Sulfato de alúmina  ...........  218
— de alúmina y amoníaco.............  218
— de alúmina y potasa................ ...  218
— de amoníaco................     206
— de añ il  ....................................... Í96
— de barita. (Véase espato pesado.)
— de ca l.................................... 9
— de cobre.............................  . . . . .  230
— de hierro.................................. ... • 230
— de magnesia......................... 218
— de plomo im puro................ 28
— de plomo p u r o . . . ................ 200
— de potasa.....................  *........  206
— de quinina    ................... 237
— desosa..................................   241r
— de c i n c . . . .  ........................  242
Sulfocarbonato de pótasa................  242
Sulfuro
— de antimonio ......................  28
— de arsénico  ..................... 200

de carbono ...............  242
de m ercurio.................................  200

— de potasio  ....................  247
— de sodio....................    241
Superfosfato de ca l  ......................  207
Suspensorios. (Véase la  materia

obraba de que se compongan.)

T  *
Tablas
— de madera común, aserrada.

441 y 442
— de ídem id., cepilladas ó machi

hembradas ...........................   443
— de madera fina ........ 444 á 446
— de madera, recubiertas de car

tón por una ó las dos caras, 
para revestimiento de paredes 
(campoboard)  .......... 451

— de mármol ..................  2 y 3
Tablitas de madera de boj, recorta

das para hacer cucharas  445
Tablones
— de madera ordinaria................    441
— de ídem fina  ................. 444 y 445
Taburetes de madera  457 á 462
Tacones
— de goma  ..............    703
— de madera, revestidos de piel ó

con piso de suela.  ................   506
^  de madera, revestidos de celu

loide...............................    678
—• dichos, con piso do suela. . .  i . •, 506
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— de madera, sin forro ni piso —  453
— d e su e la   ...............  506
— de cualquier otra clase, con piso

d esu e la ..................................    506
Tacos
— de cartón para armas de fuego.. 4^5
— de fieltro para ídem i d ................ 365
— de b illa res  452 á 454
— de cuero para te la res .   ............ 501
— de otras materias para íd em .. . .  570 
Tachuelas
-— de hierro........................  109 y 110
— de cobre y sus aioaciones  153
— de cinc. .........................  180
Tafetán para h e rid as ........................  247
Tafilete. (Véase Pieles.)
Talco
— m ineral............................................  9
— hojuela. (Véase Planchas.)
T alonarios.........................................   421
Tallos. (DIsp. 12.)
Tambores para n iños...............  707
Tamices. (Véase Cedazos.)
Tampico
— fibra vegetal^ sin m anufacturar. 467
— dicho, blanqueado y teñido  468
—‘ m anufacturado..................... 469 á 475
Tandno..........................   242
Tant;<nes de hierro ó acoro para lí

quidos..................    90
Tanza para pescar........................   388
Tapice^ de lana. (Véase la partida 

qmf corresponda á la clase doi 
tejido.)

Tapetes
— de tejido de algodón. (Véaso la  |

clase del tejido.) |
do tejido de lana ó polo   376 f

— do tejido labrado de yute, abacá, i
pita ú otras m aterias ¥egetal0 s, ' i 
excepto cáñamo, ii-no é ramio.. 341 |

— de .otras fibras textiles. (Véase la |
pa.rtida en que el tojicio se ha^ I
lie ktarlfado.)' |

— confeccionados. (Véaso Disp. 4.% I
nám,. í^h) , I

Tapioca artificia! de íéoula de maíz. 664 | 
Tapones do có.rcho. 465 I

de m adera p.ara p ip e ría ... 452 á 454 I
— fusibles para ¿iparatos eléctricos. 588 I
T arjetas |
— en blanco  .........  433 y 434 |
— litografiadas ó im presas.......  430
— para adherir foto^Txaf ías.......  480
— postales, con dijuj^s, fotografías

ó figuras estam padas. . . » . 429
— con Indicacionas im p resas .. . . . .  430
— iW sibil izadas. . . . . . . . . . . .  ........  417

de b'^llena, hueso ó p a s ta .   678 |
— do cai^Pf ,'m.arfll ó nácar.. . . . . . . .  |
— de oro,    50 |
— de pie! ó' to r a d c s  do p ie l..........  510 |
— de p lata .. .   ̂<    • • 51 j
Tarros . I
— de barro o rd idfirio ................  43 |
— de gres para «cwases    45 |
^  do gres fino ó coloreado.. 47 i
— de gres fino, con. ^tam paciones, i

pinturas, relioTOSi;- ü o tra  clase I
do adornos... . . . .       48 |

  ..........    242
— emético    ^11 I
Tartrato o n  I
— de po tasa ...................   I
— doble de potasa y h ie rro ,.  ̂^ . 211 |
— ídem do potasa y sosa. ^. 211 i
Tasajo  ........_   608 I
Taxím etros p ara  carruajes .. * 566 y ¿>73 
T é y sus im itaciones,. .................  643
— O ham bard.. . . » .........   ^^7
— llam ado eiiizo, compuesto^ de di

ferentes hierbas arom áticas. . .  190
Teclados para pianos.........................  523
Tejái^  ̂de barro prdinarias.. . . . . . . . .  41

— de barro fino y las pintadas ó
barnizadas..............................  42

— de vidrio   ......................   33
Tejidos de algodón acolchados  302
— afelpados, excepto las alfom 

bras.  ....................    304
— engomados ó barnizados, excep

to tul, para forros y arm adu
ras de sombreros....................... 807

— d e c ro c h e t.....................................  308
— llanos ó cruzados, crudos, blan

cos ó teñidos, en piezas ó pa< 
ñuelos    275 á 286

— ídem id., estampados ó fabrica-
con hilos teñidos, en piezas ó
pañuelos...................  287 á 297

— labrados al te la r . . . . . . .  298 á 301
— perchados  ...........    302
— preparados ■ para calcar dibu jos

y para encuadernaciones  306
— de punto de media y malla, en

piezas, camisetas y pantalones,^ 
aunque estén cosidos...............  809

— de punto en otros objetos, inclu
so los ciibrecorsés y m angui
tos para lámparas». . . . . . . ----  -310

— de ídem con pelusa de lam?.
379 y 380

— de ídom con hfio de lana en. el
a n v e r s o , formando b u c le s .

379 y 380 
Tejidos d.0  lino, cáñamo 6 ramio, 

puros ó con mezcla de otras 
fibras vegetales

— de punto y malla..........................  336
lab rados.. .        331 á 333

— llanos o cruzados.    327 á 330
— parafinados ó impermeabiíiza-

dos. (Véase la  partida corros- 
pOEcliente al. tejido.)

Tejidos de yute, abacá, pita y de
más fibras vogetalers excepto 
cáñamOí liiío ’ó rsirdo, con ó 
sin mezcla do algodón

— labrados para tapicería, muebles
.f cortina jes.  -----    341

— ídem para-otros uses  --------' 342
— ídem llanos ó cTuza>:los, . 337 á 340 
Tejidos do iaiia, cerda, pelos ó

crines
— do corda ó crin, tengan ó no mez

cla de algodón ú otras fibras 
vegetales.   ................   ■ 382

— do lana pura, pelo ó borra, no
t a. r i  f a d o s expresameiit • en 
otras p a rtid a  .......... 368 á 371

— de ídem, cuando tengan toda
!a urdim bre ó tram a de íilgo- 
dóii ú otras fibras vogotaíes.

372 á 375 
—- do Jana ó pelos, para tapicería .y

cortina Jes,’..................................  376
dichos, cuando tengan toda la 

urdim bre ó trarna^ de algodón-
ú otras fibras vegetales. ........  377

do punto de lana ó pelos, con ó 
sin me.zicla do algodón ú o'í:ras 
fibras v ego tsles.  379 y 380

— de punto de malla con ó sin més
ela de algofién ú otras fibras
vegetales.  .........       . . .  381

Tejidos de seda
da sedo, cruda, sin teñir ni es

tam par ....... ,...............  394
— de ídem id., t-eñidos ó estam pa

d o s . '. . .* . . ......................    395
— de soda cootda, coii ó sin mezcla

ele seda artificial.......................  896
— de Sc;da cocida coa mezcla do

borra do seda.............................  397
— de punto do mella de seda, borra

de seda ó seda química ó ar* 
tiíicia!.........................................   401

— de seda, de borra de seda ó de
seda química ó artifioia!, con 
toda ía tram a 5 urdimbre de 
lana o pfílo> 403

— dichos, con toda la tram a ó u r 
dimbre do algodón ú otras fibras 
vegetales...........................  4(

— de borra de sed a  ..................   3í
■— de p u n to ..  ...............     4(
— de pimto de seda con mezcla do

algodón ó lana. (Véase Dispo
sición 4.% núm. 16.)

Tejidos diversos
— de goma elástica  700 á 7(
— de ídem id. para m edias   7C
— de paja y v iru ta ....................   47
— de papel  .........................  41
— dobles, do lana, en mangas seca

doras para máquinas, siempre 
que se justifique este destino. 57

— dobles, prensados, de lana, lino
ó algodón para la fabricación 
de cardes y maquinaria, aun
que vengan en tiras, cuando se 
acredito el indicado em pleo... 57

—■ espolinados ó brochados. (Véan
se las partidas de Tejidos la 
brados.)

— alquitranados, estén ó no enara-
n ad o s..   21 y 70

— in  fiam a  b les. (Vóme Disposi
ción 12.)

— impermeables, con parte de goma
elástica, en piezas ó cortos.. . .  7C

— los demás tejidos impermeables.
(Véase la cíaí*© del tejido.)

— preparados con yeso en polvo
para la Medicina.......................  li

Tela esmerilada ó do li ja .................. V
Tela metálica
— de cobre y sus aleaciones, en

bandas sin fin, para la fabd- 
c^aeión de papel 156 y 15

— de íd m sin obrar  156 y 15
í obrada. (Vémo DJspo-

4.^ núm. 2.'')
— de híOiio sin obrar  100 á 1(
— oe ídem, obrada. (Véase Dis'pg--

sicion 4.% núm. 2.*̂ )
Telas para hacer ílores. (Véanse Im  • 

partidas do los tejidos corres - 
í>oi)d\enteB.)

TeléfonoB.      ...............................   54
Telescopios  ..........................  52
T elones, lienzos y decoración es

para tea tro   .......... 70t
Tenazas. ...............   123 y 12
Ténders de l o e o m o t o r a s . 56 
Tenedores
— de oro ó plata, con cabos del

mismo metal  ...............  5
— con cabos de hojufia. de oro ó

p la ta . . . . .   .......     13
—- de las demás clases. (Véase Ün- 

blertoa.)
Tensores de Merr<:)   . . .  ,. 9
T eodolitos...................... 52’
Tarciopslos y felpas
— de algodón  ...................  SO
— de cáñamo. Uno ó ram.lo, tengan

■ ó B,o 1h urdimbre ola tram a de 
rilgordón........................... . . . .  33

— de iana ó palo, con ó sin mez
cla de algodón ú otras fibras 

' vegetales...............   371
— de seda ó borra de sed a .............. 391
— d© ddem id., con toda la trama

ó la u rd im bre . do lana ó
lo s   ..........................   40:

— de ídem id., con toda la tram.a 
. ó la urdim bre de algodón ú

otras fibras vegetales    40:
— de yuto, aba^^á, pita á oirás m ’n-

terias vegetaloa, tengan ó no la 
urdim bre ó la tram a do al-
gf^déii.......................................... 34'

Terméionos. (Vóar-cy la m a t e r i a  
obrada de quo éo compongan.) 

Termómetros
— para Medicina 5 laboratorio .. . .  52
— íosde.más....................................  53
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Terneras 6 terneros.......................... 486
Terrajas.............................. * 123 y 124
Thiocarbon........................................  204
Tiendas de campaña. (Véase la 

materia obrada que domine.) 
Tierra
— amarilla.........................  194 y 195
— azul nativa........................  194 á 195
— azufrada, compuesta de azufre

carbonato y sulfato de cal, 
destinada para combatir las 
enfermedades de la vid, ........ 230

— blanca. .........     O
— de Siena y de Kasol  191 y 195
- - d e  sombra........................   194 y 195
*— do tiza  ...............................  9

manganesa.............................   28
— negra para impresores...............  200
— ídem para pintores......................  200
— puzolona....................................  8
— refractaria....................................  9
— de otras clases naturales, para

pintar..............................  194 y 195
— las demás tierras empleadas en

las artes y la industria  9
Tijeras de Cirugía............................  528
— grandes para sastres .................  122
— para artes y oficios y las para

podar;.........................................  122
— para costura, aunque no estén

concluidas, y las para cortar 
vestidos ó camisas  ...............  136

— para cortar uñas.......................... 136
— para peluquero..................    122
Tilburis..............................................  585
Timbres eléctricos  .............  545
Tinas de madera..............................  449
Tinta
— de im prenta ..........    203
— para escribir y para marcar

ropa.......................    202
Tinteros

de oro 6 p la ta  ................... 52
— de las demás clases.. ...............  709
Tinturas para teñir el pelo ó la

barba ...................... 260 y 261
Tirabragueros...................................  510
Tirafondos
— de hierro .. v* •  .................  105 á 107
— de cóbre y sus aleaciones  153
Tirantes
— de hierro ó acero para vías de

ferrocarriles y tranvías.  84
— de tejidos do goma, estén 6 no

confeccionados, para pantalo
nes.  ..........     700

— para cristales de coches. (Véase
Pasamanería ó el tejido de que 
se compongan.)

Tiratacos ó correas de cuero engra
sadas para telares...................  501

Tiza.....................................................  9
Toallas
— de algodón, llamadas turcas. . . .  302
— las demás, (Véase, la clase dei

tejido,
— cosidas, (Véase la Disp. 4.% nú

mero 21,)
Toberas
— de barro.......................   44
— de cobre para máquinas soplan

tes de hornos de fundición:.. 566
Tocino................................................  610
Tochos de hierro basto y los de

acero.......................................... 55
Toldos de tela. (Véase la partida 

correspondiente al tejido de 
que se compongan.)

— para cubrir vagones, impermea
bilizados, sin goma elástica, 
conservando el tejido, el color, 
la ñexibilidad y los demás ca- 
recteres propios de su ciase. 
(Véase ésta.)

— de tejido encerado, no clasifica
dos expresamente, y de cual
quier peso ío r  decímetro cua
drado, • 705
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— dichos, embreados ó embetuna
dos o . . . ................... 21 y

Toluidinas .......................................
Tomates..   ........... ...............
Toneles .................... ..........
Topacios  ....... .
Topes de hierro ó acero para ca

rruajes de todas clases. ........
Toquillas de punto de lana ó polos, 

con ó sin mezcla da algodón 
ú otras fibras vegetales..........

— de punto de seda, borra de seda
ó seda quím ica. .................

— de tejido de punto de ram io .. . .
— de punto de algodón..............
Torales do cobre. ...........................
Torcidas para luces....................
Tornillos
— de cobre y sus aleaciones, aun

que no tengan cabeza ni punta.
— de hierro ó acero.............  105 á
— de ídem id. para bancos do car

pintero.......................................
— de hierro para aisladores de te

légrafos........................  105 y
— de mano (herramientas). 123 y
— de cinc..........................................
Tornos
— de banco.. .......... 571 y
— para gabinetes de dentista.........
Toros......................í ....................
Tortas de bagazo de remolacha ó

de residuos de semillas olea^ 
ginosas para alimentación del 
ganado............. .........................

— de sésamo para forraje.. . . . . . . .
Torzal de algodón................  272 y
—■ de borra de seda..........  392 y
— de lana ó pelo. (Véase Disp. 4.®,

número 7 , ) . . . . . ...........  356á
— de lino.....................................- . .
~  de sed a ....................  390, 392 y
Tostadores
— de hierro, grandes, para café . . .  

de ídem, pequeños  118 y
Trajes para buzos.............................
Transformadores para la electri-

dad........................  538, 539 y
Transparentes
— de junquillo de madera, entre

lazado con algodón, formando 
dibujos.............. .......................

— dichos, sin dibujos. ...................
Tranvías (carruajes)..      ........
Trapos de lana carbonizados, estén

ó no teñidos..............................
— de lana en bruto..........................

los demás
Travers para la traslación de vagones 
Traviesas
— de madera.....................................
— de hierro ó acero para las vías

de ferrocarriles y tranvías—
Trementina..    ...............
Trenail (cuñas con rosca de madera 

ordinaria para traviesas de fe
rrocarril)...................................

Trencillas
— de algodón.  ......................
— de cáñamo, lino ramio ú otras

fibras vegetales.   .........
— de lana  ...........................
— de seda  ..................  ........
— de las materias expresadas, con

goma elástica............. .............
Trenes Decauville y Ligrand para 

conducción defrutos, aun cuan
do se destinen á colonias agrí
colas, (Véase Ferrocarriles,) 

Trenzas
— de cabello..  ....... . ...................
— de cáñamo, lino, ramio ú otras

fibras vegetales, para suelas ó 
pisca de alpargatas. ...............

— de enea, paja, palma, crin vege
tal y materias análogas.. . . . . .

— de yute, para suelas ó pisos de
alpargatas................................

705
209
629
449
50

81

381

401
336
310
146
312

153
107

105

106-
124
180

572
571
485

655
655
273
393

360
323

573
120
573

541

453
452
594

352
353 
515
86

439

84
191

452

311

344
384
405

700

349

326

473

31 y

Triciclos................... . .................. •
Trigo  ...........................     • • '
Trilladoras (máquinas agrícolas)... 
Trinchantes  ̂ ^
— con mangos ó cabos de oro o

p lata.................... ..   :
— con í ’em de hojuela de oro o

—   ....................
Tripas de bacalao.  .................
— las demás    .................
Trípodes.............................................
Trituradoras de granos. ........... .
Troles para t r a n v í a s ^  538 y 
Troncos de madera do pino ó pina

bete para hacer pasta de papel.
Trucks......................................  577 y
Trufas
— en conserva  ...............
— las demás  ................ ...........
Tubos
— de aluminio. ..........................
— de barro  ............................
— de celuloide.. .............................
— de cobre, bronce ó latón..
— de cristal.................
— de cuero para m aquinaria. . . . . .
— de estaño. ...............................* • •
— de goma.................................... ..
— para saneamiento ...........
— para otros usos.............................
— de hierro ó acero,fundidos. 67 y
— de ídem id., acodados...................
— de ídem id., galvanizados............
— de hierro forjado................. 87 y
— de ídem, acodados......................
— de ídem, cubiertos con chapa de

latón ó níquel.. ......................
— de n íq u e l.. .- ...............................
— de plomo........................
— de vidrio para aparatos de alum

brado       ......... 31 y
— de ídem para láníparas de segu

ridad....................................
— de ídem para otros usos..............
— de cinc.............. .............................
— para la confección de tallos para

flores. (Véase la materia obra
da de que se compongan.) 

Tubos ó mangueras, con ó sin en
chufes ó boquillas

— de cu e ro ..  ........... .......... ..........
— de goma elástica, aunque estén
— reforzados con alambre de hie

rro ó latón, tela ú otras mate
rias.............................................

— de lona, ídem id. i d ....................
Tuercas
— de h ierro .........................  105 á
— de cobre y sus aleaciones .
Tul '
— do algodón, liso ó labrado..........
— de ídem, engomado, para forros

de sombreros..................... « ...
— de seda, borra de seda ó seda ar

tificial, estén ó no bordados... 
Tulipas y tulipanes de vidrio ó cris

tal para aparatos de alum
brado............................   31 y

Turba..................................................
Turbinas

motores  ...................
— hidroextractores.................... .
Turquesas (piedras finas).. . . . . . . . .

575

55

52

135
135
612
516
52fi
553
539

448
578

659T
629

167
45 

678i 
152
32

501
171
696
46 
45 

68 
70 
69 
88

119'
173
177

32

31
29

180

501

696
345

107
153

308

308

400

32
17

565
573
50

V
Ungüentos .......................................  247
Uniones ó conexiones de cobre para

carriles do tranvías eléctricos. 164 
Utensilios de casa, de hierro ó ace

ro .................. 118 á 120, 130 y 131
U v as...  ......................  631

Vacas...................................... 484 y 485
7 Vagones..............................    595

326 para tranvías. ..........   595
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Vagonetas, incluso las para tran
vías áereos y las partes compo
nentes de éstas ........... .. • • * 59é

Vainas para armas blancas 
*— de hierro, acero, cobre ó latón... 142 
—• de otras materias. (Véase ¡apar

tida que corresponda á la ma
teria obrada.)

VainiUna..............    642
Vainilla..................      642
Vajilla
—- de aluminio  ...........   168
— de barro fino, gres, loza ó por

c e l a n a . . . . . . . . . . . . . .......  47 y 48
^  de cobre y sus aleaciones. 162 y 163 
^  de chapa de hierro ó acero coa

bafto de porcelana.. . . . . . . . . . .  131
— de oro ó plata.................    52
— de ídem id., en piezas inutiliza

das. (Dis^. 1.®̂)......... ^. . . . .  Libre.
— de las demás clases. (Véanse las

réápectivas materias obradas.) 
Valerianato de quinina.. . . . . . . . . . .  237
Valijas do cuero .........  507
Válvulas
— de goma para m aquinaria... . . .  697
— de otras materias para maquina

r i a . . . . . . ;    566 y 573
Vallas ó cercas
— de madera ordinaria, toscamen

te labradas.   ...........  447
— de alambre de hierro  100 y 101
Varas de madera curvada, sin ter

minar para carruajes  441
Varillajes
— para abanicos
— de asta, hueso ó pasta................  670
— de bambú, caña ó madera  668
— de carey, marfil ó nácar.............  672
— de las demás clases. . . . . . . . . . . .  668
— para paraguas y sombrillas
— dé hierro, estén ó no niquela

dos.............. . . 133 y 134
de la tón .. . . . . . . . . . . . .  164 y 165

de otras clases. (Véase la materia 
obrada que domine.)

Varillas sueltas para abanicos, aun
que no tengan pulimento ni 
taladro para dar paso al clavi
llo. (Véase varillaje.)

Vaselina .....................   25
perfum ada .....................    261

Vasos
— de aluminio. .  ........   . . . . .  168
^  grandes, de vidrio, para exponer

objetos en las tiendas... 29 y 30
— de oro ó p la ta . ................. 52
— de las demás clases. (Véanse las

respectivas materias obradas.)
Vegetalina. ..............  611
Vejigas.................................    516
Velas
— de sebo común     256
— de las demás clases.. 252,254 y 256
— de lona para buques. (Véase el

tejido de que Se compongan.) 
Velocípedos........................................ 575
— para niños. .........     575
Veiudillo de algodón.  ................... 304
Ventanas y contraventanas de ma

d e r a / . . . . .     452 y 453
Ventiladores eléctricos. 538,539 y 541
Verjas de hierro ó acero. ........ 117
Vías de hierro portátiles del siste

ma Decauville, Ligrand y se
m ejantes................    84

Vidrieras d© colores. (Disp. 4.®) —  36
Vidrio armado     33 á 35
^  azogado, plateado ó platinado... 38
— en adornos para habilaciones...  40
— hueco  29 y 30
— ídem, imitación del cristal. 31 y 32
— plano, esté ó no arqueado. (Dis

posición 4.®)   33 á 36
— ídem, de más de 12 milímetros

de grueso, para pavimentos y 
Claraboyas...........................     33

— roto en pedazos........................  9
Vigas y viguetas
— de madera ordinaria..................  441
— dichas, con espigas ó cajas de

mortaja, para la construcción 
de edificios y tinglados. 452 y 453

— de madera fina   ........................  444
— de hierro, sencillas. ........   59
— de ídem, roblonadas..................  91
Vinagre com ún. ...............  210
Vino
~  aperitivo, de quina  .............  244
— común.................................  651 y 652
— espum oso..............................   648
— generoso  649 y 650
— llamado Birsch. ................. 650
— llamado Rog, tónico aperitivo., 244
— medicinal ...........   244
— Vermouth .......................   650
Viñetas para imprenta, de aleación

de plomo y antimonio.............  178
— de otros metales ó aleaciones.

(Véanse las respectivas mate
rias obradas.)

Virolas hierro,   141 y 53
— de cobro y sus aleaciones.. 164

165 y 53
Virutas
— de hierro. . .........   56
— de madera, para embalar. . . . . . .  467
Viseras
— de cartón. .........   437
— de piel ó forradas de piel  510
— de tela encerada..............    706
— de otras materias. (Véase la. ma

teria obrada que domine.)
Vitela. (Véase Pieles.)
Volantes
— para juegos  .............  707
— para máquinas  ..................... 558

¥
Y ates de recreo.................................  599
Yeguas.     478 y 479
Yemas de huevo, preparadas para 

usos industriales ó én estado 
de descomposición.. . . . . . . . . .  242

— en conserva, para preparar subs
tancias alimentacias................  659

— en estado natural para la ali
mentación  ...............................  663

conservadas con azúcar   661
Y e ro s .. . . . . . . .....................................  6§3
Yesca...................................................  191
Yeso fosfatado ...................   206
— obrado, en toda clase de objetos. 10
— sin obrar, en piedra 6 en polvo.. 9
Yodo..................  . . . . . . . .  242
— la tintura....................................   246
Yodoformo....................................   242
Yoduro
— de cadmio...................    242
— de potasio.................................  242
— d eso d io .............................   242
Y u n q u e s , . . . . . . . . . . ;   93 y 94

Z
Zafiros (piedras preciosas) ........ 50
Zahina, dar! ó aldora  ...........  623
Zanahorias ............     629
Zapapicos...........................    123 y 124
Zarandas. (Véase Cedazos.) 
Zarzaparrillas
— extractos y esencias................  247
— ra íz ...............................................  190
Zinc
— en barras, pasta ó torta,.............  179
— manufacturado en toda clase d©

objetos no tarifados expresa
mente..........................  180 á 182

— en objetos inutilizados   179
Zumaque...........................   187
Zumo
— de frambuesa, con alcohol. 659 y 661
— de limón para la industria   211
Zumos de frutas  . . .  659 y 661

K rra ta s .
Alambre de aluminio y sus aleaciones:

dice 166, debe decir 167.
Aros ó fiejes:
— de m adera, para pipería, cedasoe y 

I otros objetos análogos:
(Falta lo subrayado.)
S. M. el Rey (q. D. g.) se sirvió aprobar 

este Repertorio por Real orden de 27 de 
Diciembre de 1911.=E1 Ministro de Ha
cienda, Tirso Rodrigáñez.

— — -

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Snlbsecretaráa.
Nota bibliográfica de cinco obras im 

presas en idioma castellano en el extran
jero que D. Angel San Martín y Ribeye- 
ro, en nombre y representación de los 
Sres. Brepols y Dierckx Hijo, de Tur- 
nhout (Bélgica), desea introducir en Es
paña, después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

«Ramillete del niño piadoso».—Tur- 
nhout (Bélgica). — Brepols y Dierckx 
Hijo, editores.—'Un vol. 93 págs.másuna 
hoj. más 16 láms. en color,—9 cm,: 32 
mlla.—Rúst.

«Guía del cristiano durante la Semana 
Santa», por el R. P. José Pardo, redento- 
rista, — Con aprobación eclesiástica. — 
Turnhout (Bélgica).—Brepols y Dierckx 
Hijos, editores de la Santa Sede.—Un 
vol. 332 págs. con grab.—14 cm,: 16 mlla. 
Rúst.
& «El Tesoro del niño piadoso». Tur
nhout ( Bélgica). — Brepols y Dierckx 
Hijo, editores.—Un vol. 143 págs. más 
16 láms. en color. —12 cm.: 16.°—Rús
tica.

«Consejos de una madre».—4,®' edición 
corregida y aumentada.—2 vols.-^Tur- 
nhout ( Bélgica). — Brepols y Dierckx 
Hijo, editores,—1911.—Tomo i; 698 pá
ginas más una lám.—Tomo ii; 753 pági
nas con grab.—15 cm.: 16 mlla.—Rús
tica.

«El Misal de San Antonio», arreglado 
por el R. P. José Pardo, con ilustraciones 
de J. y L. Benzon.—Turnhou (Bélgica).— 
Imp. Brepols y Dierckx H ijo.-U n vol. 
382 págs. más 3 lám. más varios grab.— 
16 cm.: 8.°—Rúst.

Madrid, 13 de Enero de 1912.'«=E1 Sub
secretario, Rivas.

l̂ irecciéift Creneral de Primera 
enseñanza*

Habiendo respondido sólo un corto nú
mero de Vocales-Médicos á las excitacio
nes contenidas en el Real decreto de 16 
de Junio de 1911, que se dirigía á la or
ganización de la Inspección médica en 
las Escuelas públicas de España,

Esta Dirección General ha acordado 
recordar á todos ellos las prescripciones 
de la mencionada Real disposición, espe
rando de su reconocido celo y del entu
siasmo que demuestran siempre las me
didas españolas por todas las beneficio
sas reformas que se encaminan a! mejo
ramiento do la salud médica del niño 
español y de las condiciones higiénicas 
de los locales-escuelas, evitando ios no
torios perjuicios que puedan ocasionar 
una dirección imperfecta, que empleen 
todos sus esfuerzos é miciativas en Ue-
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var á la práctica lo que ha de ser una la
bor de todos encaminada al perfecciona
miento de la enseñanza y al bien de los 
futuros ciudadanos.

Es también conveniente recordar que 
siendo dichos Vocales los que han de 
aceptar los ofrecimientos de los Médicos, 
á  tenor de los artículos 2.° y 4.° del men
cionado Real decreto, á ellos deben diri
girse, mientras otra cosa no se disponga, 
los que deseen coadyuvar á los trabajos 
de la Inspección.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Enero de 
1912.—EL Director general, R. Altamira.
Señores Vocalea Médicos de las Juntas

locales de Primera enseñanza.

Designado por la Junta Central de De
rechos Pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria el funcionario que ha de 
formar parte del Tribunal de oposicio
nes á quince plazas de aspirantes á in 
greso en el personal de las Secciones 
provinciales de Instrucción Püblica, 

Esta Dirección General ha acordado 
que aquél quede establecido en la si
guiente forma:

Presidente, D, Luis Moyano y Triviño, 
Jefe de la Sección primera de la Direc
ción General de Primera enseñanza.

Vocales: D. Gabriel del Valle, Vicese
cretario de la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de Instrucción 
prim aria.

D. Fernando de Larra y Larra, Oficial 
del Ministerio, Jefe del Negociado de 
Juntas provinciales de la misma Sec
ción.

D. Rafael López Mora, Jefe de la Sec
ción de Instrucción Pública de Madrid.

Secretario, D. Antonio Chorot, Jefe de 
la Sección de Instrucción Pública de Ba
dajoz.

Lo comunidb á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1912.=EI Director general, R. Alta- 
mira.
Señores Presidentes de las Juntas pro

vinciales de Instrucción Pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

B ir e e c lé n  G en era l de Obras 
P ú b lic a s .

AGUAS
Examinado el proyecto y expediente 

promovido por Guillermo Pozzi, como 
Administrador-Delesfado del ferrocarril 
de San Julián de Musques á Castro y 
Traslaviña, solicitando aprovechar 1,50 
litros por segundo de aguas de las alum
bradas en el túnel de Las Muñe<^as, para 
su conducción á la estación de El Casta
ño, con destino al abastecimiento de lo
comotoras:

Resultando que el proyecto ha sido tra
mitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y que no se han presentado opo
siciones al mismo durante el período de 
información pública, y que todos los in 
formes son favorables á la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.  ̂ Se autoriza á D. Guillermo Pozzi, 
como Delegado del ferrocarril de San 
Julián de Musques á Castro y Traslaviña, 
para aprovechar el caudal de 1,50 litros 
de agua por segundo de tiempo, del túnel 
do Las Muñecas.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Castro el día 
1.° de Febrero de 1911, por el Ingeniero 
de Caminos D. Luis Vasconi, proyecto 
que ha servido de base á la tramitación 
del expediente incoado, según la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883.

S.®* Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados á 
partir de la fecha del Boletín Oficial en 
que se publique esta concesión, debiendo 
quedar completamente terminados en el 
de un año, contados á partir de la misma 
fecha.

4.* La cañería será toda ella de hierro 
bien forjado ó fundido.

5.®* Se obtendrá de la primera Divi
sión de Ferrocarriles la autorización que 
implica esta concesión, para poder ejecu 
tar las obras.

6.*̂  Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la Jefatura de Ala
va y Vizcaya ó del facultativo subalterno 
en quien delegue, el que á su termina-*

ción y previo reconocimiento, levantará 
un acta en que ha de hacerse constar 
precisamente, además del resultado obte
nido en el reconocimiento, el exacto cum
plimiento de las condiciones estipuladas 
en la concesión.

7.®* El acta triplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados po t el concesio
nario, se someterá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez recaída ésta, po
drá hacerse uso del aprovechamiento ob
jeto de esta concesión.

S.®* Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados 
del acta de recepción de los trabajos rea
lizados, serán de cuenta del concesiona
rio, que entregará su importe justificado 
oportunamente en la Pagaduría de la 
Jefatura de Alava y Vizcaya.

9.®* El concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causen 
á la propiedad privada con motivo de las 
obras, previo justiprecio administrativo 
de los mismos en tasación pericial.

10. Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 12 de la ley de Aguas, esta con
cesión se otorga á la Compañía por el 
tiempo que resta de la concesión del Fe
rrocarril, debiendo revertir al Estado al 
mismo tiempo que ésta, y dejando á sal
vo el derecho de propiedad y el perjui
cio de tercero, con arreglo á todas las 
prescripciones de la ley general de Obras 
Públicas de 13 de Abril de 1877, á la es
pecial de Aguas de 13 de Junio de 1879 y

I al Real decreto de 20 de Junio de 1902, I relativo á las concesiones de obras pú- 
I blicas de todo género.
I 11. La falta de cumplimiento de cual

quiera de las condicioiies preinsertas ó 
que de ellas se deriven, á juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas, dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, y lle
gado este caso, se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones y presentado una póliza 
de 100 pesetas que exige la ley del Tim* 
bre, y que ha quedado inutilizada en el 
expediente.

Lo participo á V. S. de orden del señor 
Ministro, para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1912.=E1 Direc
tor general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.
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